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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. ©1 Rey j IeR eina Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia suscita- 

ida entre el Gobernador civil de la provincia de Córdo
ba y el Juez de primera instancia de Montilla, de los cuales resulta:

Que instruido expediente de apremio contra Doña 
Magdalena Requena para hacer efectivo el descubierto 
por contribución territorial que adeudaba la testamen
taría de D. Vicente Requena, se embargó una finca en 
aquel término municipal, al sitio denominado el Carrascal y cerro de las Galmas, de cabida de cinco fanegas y bajo los linderos que se le asignarán, haciéndose 
la adjudicación de la referida finca al único postor que se presentara:

Que á petición de éste se hizo saber á los herederos 
de D. Juan Díaz Romero, que poseían la finca en cues
tión, que reconocieran al rematante D. Juan Antonio 
Ramírez Criado como dueño de ella, toda vez que, se
gún hizo constar el mismo, los expresados herederos 
poseían sin título, notificándose en efecto para los fines 
expresados, el acta de posesión dada al dicho rematante, á Doña Carlota Méndez y Marqués, viuda de D. Juan Díaz Romero:

Que ésta, en virtud de la notificación citada, inter
puso recurso de alzada para ante la Delegación de Ha
cienda, á fin de que se anularan los procedimientos se
guidos hasta hacer trance y remate de la finca mencio
nada, toda vez que la recurrente era dueña de lá mis
ma por herencia de su difunto marido:

Que sustanciado el recurso fué desestimado por la 
Delegación de Hacienda, con otras declaraciones he
chas por la misma sobre responsabilidades que debían 
pasarse á los Tribunales de justicia:

Que en escrito de 7 de Abril de 1894, el Procurador 
D. Antonio Duque y Cúmarro, en nombre de Doña Car
lota Méndez y Marqués, dedujo demanda de interdicto 
de recobrar contra el Agente ejecutivo de la zona dé 
Montilla, D. Norberto Cuadra, alegando como hechos: 
que dicho Cuadra entró en la finca descrita, propiedad 
de la demandante, el día 15 de Abril de 1893, en unión 
de D. Rafael Ortiz Marqués, Pablo Rasero Merino y 
Juan Antonio Ramírez Criado, á quien confirió la pose
sión material de ella, como resultaba de la cédula 
de notificación que acompañaba; que la demandante 
tenía dada dicha finca en arrendamiento á Francisco 
Solana Alcaide, José López Cardados, Manuel Carmona 
y Juan Pedro Luque, y en el citado día, ó en los si
guientes, el dicho Cuadra los previno ó requirió para 
que en lo sucesivo reconociesen como dueño de la alu
dida finca al Ramírez Criado, á quien le pagarían el 
precio del arrendamiento; que el 18 del repetido mes, 
también requirió Cuadra á la demandante, para que 
dejase la finca á disposición del Ramírez Criado:

Que admitido el interdicto, practicada la informa
ción testifical, y personado en autos el Abogado del Es

tado, á quien se le tuvo por parte en los mismos, en 
providencia de 4 de Mayo de 1894, el Gobernador, á ins
tancia de la Delegación de Hacienda y de acuerdo con 
la Comisión provincial, requirió de inhibición al Juz
gado, fundándose: en que contra los actos administra
tivos, de cualquiera clase y procedencia que fuesen, 
ejecutados por Autoridades de ese orden dentro del cir
culo de su competencia, no pueden intentarse deman
das de interdicto, aun cuando con aquéllos se lastimen 
derechos particulares, puesto que la Administración es 
la única competente para anular, reformar ó interpre
tar sus providencias, bien en la vía gubernativa ó bien 
en la contenciosa, según las circunstancias é índole del 
asunto en que esta justa y racional doctrina, estableci
da por primera vez en la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839, reiterada en el art. 89 de la ley Municipal y 
en el 252 de la de Aguas vigente, y sancionada bajo 
otros términos en el 1.560 del Código civil, alcanza su 
natural desarrollo y complemento en nuestra moderna 
jurisprudencia; en que el asunto originario del conflic
to jurisdiccional que se iniciaba era de la única y ex
clusiva competencia de la Administración, según de
finen los artículos 9.° y 11 de la ley de Contabilidad de 
25 de Junio de 1870, y con más precisión todavía el 1.® de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, en que se 
previene que los procedimientos de apremio contra 
contribuyentes, son de carácter meramente adminis
trativos, siendo por lo tanto privativa la competencia 
de la Administración para entender y resolver sobre las 
incidencias del apremio, sin que los Tribunales ordina
rios puedan admitir demanda alguna, á menos que se 
justifique haberse agotado la vía gubernativa, ó que la 
Administración ha reservado el conocimiento del asun
to á la jurisdicción ordinaria; en que ninguno de los 
dos extremos de la anterior disyuntiva concurría en el 
caso en cuestión, puesto que la vía administrativa no 
puede darse por terminada ínterin no recaiga la reso
lución superior del Ministro de Hacienda, á quien ni 
siquiera se había recurrido, y en lo .tocante al segundo, 
debía tenerse en cuenta, que si bien el art. 2.° de la 
precitada Instrucción de 1888 atribuye á la competen
cia judicial el conocimiento de las tercerías, ya de me
jor derecho, ya de dominio (y de esta última clase era 
la deducida por Doña Carlota Méndez), el art. 45 de la misma Instrucción establece, sin embargo, en su párrafo sexto, como requisito indispensable para que 
estas reclamaciones puedan intentarse, el que se apoyen 
en un título inscrito de conformidad con lo prevenido 
en el art. 23 de la ley Hipotecaria, título de que care
cía la parte recurrente; en que, por otra parte, la perso
nalidad del agente ejecutivo en este asunto como Auto
ridad delegada de la Administración, se hallaba perfectamente establecida y deslindada en el art. 7.° de la 
referida Instrucción de 12 de Mayo de 1889; en que en 
mérito á las razones expuestas, procedía suscitar el 
incidente previo de competencia jurisdiccional, y esto 
aún cuando estuviese ya fallado el interdicto, en razón 
á que las sentencias que ponen término á esos juicios 
sumarísimos, no entrañan el carácter de firmes, ni pro
ducen la excepción de cosa juzgada, según declaran 
multitud de decisiones de las que se citaban varias:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que si bien la ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda estable
ce en su art. 9.“ que los procedimientos para la cobran
za de las contribuciones y demás rentas públicas y cré
ditos liquidados á favor de la Hacienda serán mera
mente administrativos y se ejecutarán por los agentes

de la Administración conforme á las leyes y reglamen
tos fiscales, este precepto general no puede entenderse 
tan en absoluto como lo hacía la Autoridad requirente, 
toda vez que la misma ley establece en su art. 11 que 
cuando contra dichos procedimientos administrativos 
se opusiere demanda por terceras personas que ningu
na responsabilidad tuviesen para con la Hacienda pú
blica, el incidente se ha de ventilar por trámites de jus
ticia ante los Tribunales competentes, lo cual demues
tra las limitaciones impuestas al art. 9.° para toda cl-¿., 
se de reclamaciones que formalicen terceras persogas 
no responsables ni directa ni indirectamente par*¿ con 
la Hacienda en aquellos procedimientos administrati
vos; que no podía admitirse que los artículos 'Je la ins
trucción de apremio de 12 de Mayo de 1888,, que se in
vocaban como pertinentes, contrariasen ios preceptos 
terminantes de la ley de Contabilidad, y siendo Doña 
Carlota Méndez tercera persona, que no tenía ninguna 

I responsabilidad para con la Hacienda, era indudable 
que á su reclamación la amparaba un precepto legal 
que no podía ser derogado por una disposición regla
mentaria; que no eran de aplicación al caso las demás disposiciones citadas en el oficio de requerimiento:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 1.” de la instrucción para el procedi
miento contra deudores á la Hacienda pública de 12 de 
Mayo de 1888, según el cual, los procedimientos contra 
contribuyentes y otros responsables para la cobranza de 
los descubiertos liquidados á favor de la Hacienda pú
blica, ó entidad á la que un contrato especial pudiera 
subrogar en sus derechos, son puramente administrativos, y se seguirán por la vía de apremio; siendo, por 
tanto, privativa la competencia de la Administración 
para entender y resolver sobre todas las incidencias de 
apremio, sin que los Tribunales ordinarios puedan ad
mitir demanda alguna, á menos que se justifique ha
berse agotado la vía gubernativa, y que la Adminis
tración ha reservado el conocimiento del asunto á la jurisdicción ordinaria:

Visto el núm. 6.°, art. 45 de la propia instrucción, 
que establece que no pudiendo producir efecto contra 
el Estado los títulos no inscritos, según lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley Hipotecaria, las reclamaciones que 
se formulen por los interesados que se encuentren en 
estas circunstancias, no podrán ser admitidas, ni se 
suspenderá de modo alguno el procedimiento ejecutivo, 
á menos que los reclamantes realicen desde luego el pago del total descubierto que se persigue.Considerando:

1.° Que no apareciendo la finca objeto del procedi
miento de apremio inscrita en el Registro de la propie
dad á nombre de Doña Carlota Méndez Márquez al 
tiempo en que ésta formuló su reclamación ante la De
legación de Hacienda de la provincia, es indudable que 
esta dependencia obró dentro de sus atribuciones al resolver la reclamación de dicha interesada.

2.° Que así por esta circunstancia, como por ser de 
la exclusiva competencia de la Administración todo lo relativo al procedimiento de apremio para hacer efec
tivas las cantidades liquidadas en favor de la Hacien- 
da, las providencias dictadas en el expediente de apre
mio, encaminadas á la enajenación de la finca objeto 
del interdicto, fueron dictadas dentro del círculo de 
las atribuciones que las leyes confieren á los funcionarios de la Administración.
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3.° Que contra tales providencias no puede admitir

se ni i . mitarse los interdictos, toda vez que no pueden 
dejarle sin efecto, por tal procedimiento, las providen
cias . . í imas de la Administración.

Cjj í formándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado * n pleno;

la  nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so Xíli, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Sebastián á ocho de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
E ['residente del Consejo de Ministros,

.Junfrmlo C á n o v a s  d e l C a s t illo .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entr* Gobernador civil de la provincia de Gerona y 
el Jmp?. de primera instancia de Figueras, de los cuales 
resulta:

Q ; con fecba 2 de Julio de 1894, el Procurador Don 
José >í-oot y Sala, en nombre y representación de los 
consM trs D. Antonio Ganchegui y Doña María Molinet, 
dedujo demanda de interdicto de recobrar la posesión 
ante el Juzgado de primera instancia de Figueras, ex
poniendo los siguientes hechos:

Que en 2 de Diciembre de 1879, D. Juan Yergés y 
Planas vendió á sus principales un trozo de terreno si
tuado f n la calle de San Pedro Mártir de la referida ciu
dad de Figueras, cuya situación y superficie se des
cribe:

Que por la escritura pública otorgada en la indicada 
fecha é inscrita en el Registro de la propiedad, resulta
ba que sus principales eran los dueños del susodicho 
terreno, la violación de cuyo lindero Norte era lo que 
precisamente originaba la demanda:

Que de los títulos del dominio resultaba de un modo 
inequívoco, y por decirlo así matemático, que las lin
des del terreno en cuestión, objeto de la posesión legí
tima ea que se hallaban sus principales, no habían 
ofrecido ni podían ofrecer duda por el lado Norte, y 
que á perpetuidad dicho lindero Norte había sido, y lo 
era en la actualidad, la ribera conocida por Galligáns:

Que prescindiendo de lo que era forzoso reconocer, 
ó se* de la cuestión de límites, según el contrato adu
cido por sus principales, ó sea la escritura de 2 de Di
ciembre de 1879, aducía para que se uniera original á 
los au t os  el croquis del terreno levantado por el Inge- 
nier agrónomo que lo rubricaba:

Que sus principales, como condueños que eran del 
terreno, hubieron de edificar en el mismo, levantando 
la casa que en el croquis se describía; ocuparon toda la 
extensión de terreno para casa y huerto, que su cau
sante el vendedor D. Juan Yergés y Planas tenía ya 
sin interrupción de nadie por espacio de más de cua
renta años consecutivos antes de la venta hecha á sus 
principales; y afirmaba que, en su virtud, por nadie se 
habían visto jamás molestados en la quieta y pacifica 
posesión de los terrenos deslindados en el croquis con 
referencia-á la escritura, ni jamás habían sufrido el 
menor requerimiento que pusiera en tela de litigio lo 
que era de ellos, ó alterara, en suma, el jus possidendi 
que constituía su modo de adquirir el dominio territo
rial, prescindiendo del derecho sancionador, ó sea 
adoptando la teoría de Klúbex, que da los derechos ex
clusivos de las cosas al que realmente las haya ocupa
do primero, mientras no destruya con ello un símbolo; 
de modo que la lógica en una palabra del res nullius 
estaría de parte de sus principales, si éstos no pudie
ran aducir el título que aducían:

Que á pesar de lo expuesto, sus principales habían 
sido pertubados é inicuamente desposeídos en la quieta 
y  pacífica posesión que disfrutaban del referido terre
no, y esto, por actos arbitrarios, emanados del Ayunta
miento de la ciudad referida de Figueras, ó sea con 
abuso patente de sus funciones, añadiendo al despojo 
ciertos refinamientos que lo agravaban, y sólo se ex
plicaban por la ofuscación más lamentable ó bien por 
otras causas que no eran de detallar:

Que como preparatoria del despojo causado, citaba 
la sesión del Ayuntamiento del día 20 del mes anterior, 
que en ella se dió cuerpo al pensamiento que hacía tiem
po le animaba de llevar á cabo una obra pública de re
lativa importancia local, ó sea el encauce y aboveda- 
miento definitivo de la ribera llamada Galligáns, la 
cual dividía la ciudad casi por su centro; de tal modo 
que el paseo central descansaba sobre su bóveda, des
aguando más allá de la calle del Norte, en un sitio en 
la actualidad poblado y adonde de tiempo inmemorial 
iban á parar los desechos de las tenerías y otras ma
terias fecales; que el terreno de sus principales linda por 
el lado Noroeste con los estribos del puente en que

acaba la bóveda existente del Galligáns, y este cauce, 
siguiendo á lo largo, baña la parcela de que se trata, y 
serpenteando sigue la marcha que la naturaleza le ha 
trazado; y siendo de consiguiente el Ayuntamiento due
ño único de la expresada ribera, no discuten sus prin
cipales el derecho con que la Corporación se proponía 
dar cima á las obras indicadas:

Que lo grave era la forma con que se había proce
dido por el Ayuntamiento al dar principio á las dichas 
obras. En la referida sesión, una Comisión municipal, 
nombrada ad Jiocy y de la cual era Presidente el Alcal
de, emitió dictamen en el sentido de empezar las obras 
inmediatamente, pero sin expropiar antes los terrenos 
necesarios á sus principales, los cuales fueron llama
dos á inútiles conferencias, cuyo substratum se redujo 
al dilema de que, ó habían de pasar por el aro de las 
obras sin indemnización alguna, ó por la puerta forza
da de un litigio:

Que en dicha sesión se dijo, sin ser verdad, que las 
obras proyectadas en nada afectaban al derecho de sus 
principales; se dijo que el Ayuntamiento tenía el dere
cho de ocupar por sí y ante sí cuanto ocupa el álveo de 
de las aguas en sus orillas ordinarias para hacer un 
muro de contención á fin de encauzarlas; se dijo que 
sus representados no ganarían gran cosa apurando el 
remedio del interdicto para detener las obras del Ayun
tamiento, á todo lo que se juntó cierto'género de ame
nazas, diciéndose de sus principales que poseían doble 
terreno del que les correspondía, según la escritura, y 
que si lograban detener las obras mediante el uso de 
un interdicto, el Ayuntamiento á su vez les compelería 
á un juicio ordinario para exigirles la devolución de 
terrenos comunales de que se habían apoderado:

Que era falso, y además desprovisto de todo funda
mento juiírico el aserto de que sus principales deten
taran ni hubieran detentado nunca terrenos comu
nales;

Que á pesar de no ser el Ayuntamiento dueño del 
terreno ocupado por sus representados, era lo cierto 
que lo habían invadido como si fuera suyo, empezando 
la obra pública resuelta por el acuerdo municipal antes 
citado, y lo había hecho contra la voluntad explícita y 
terminante de los demandantes en absoluto pretermiti
dos, quienes no sólo no habían sido indemnizados y 
desahuciados de la parte de terreno invadida, sino que 
llevaban camino de no &r indemnizados jamás por la 
vía administrativa:

Que después de concretados los extremos sobre que 
había de versar la información testifical y de aducidos 
los fundamentos legales que estimó oportunos, termi
naba el Procurador el escrito de demanda suplicando 
al Juzgado se sirviese admitirla con los demás pedi
mentos procedentes en derecho:

Que admitida que fué la demanda, practicada asi
mismo la información testifical ofrecida y convocadas 
las partes al oportuno juicio verbal, el Procurador an
tes referido presentó escrito fundándose en lo dispuesto 
en el art. 178 de la ley Municipal, interesando la sus* 
pensión del acuerdo del Ayuntamiento, por el que se 
dispuso por la Corporación municipal la realización de 
las obras referidas, pretensión, á la cual accedió el 
Juzgado en providencia de 23 de Julio de 1894:

Que el Gobernador, á quien el Alcalde, en represen
tación del Ayuntamiento de Figueras, había acudido 
solicitando de su autoridad se requisiese de inhibición 
al Juzgado, lo hizo así, de acuerdo con el dictamen de 
la Comisión provincial, fundándose: en que según el 
artículo 72 de la ley Municipal, entre los servicios que 
están encomendados á los Ayuntamientos existe la po
licía urbana y rural, ó sea cuanto tenga relación con el 
buen orden y  vigilancia de los servicios municipales 
establecidos, cuidado de la vía pública en general y  
limpieza, higiene y salubridad del pueblo; en que el 
asunto de que se trata, ó sea la continuación ó cerra
miento del cauce de una cloaca colectora que atraviesa 
la población, viene comprendida de lleno en los servi
cios encomendados á las Corporaciones municipales por 
el citado artículo, siendo, por lo tanto, de su exclusiva 
competencia; y en que contra el acuerdo y expediente 
incoado al efecto no se interpuso reclamación alguna, 
y, por consiguiente, causa estado, sin que quepa la in
terposición de interdictos y  sí únicamente si los deman
dantes se consideran perjudicados en sus derechos ci
viles, pueden reclamar, mediante demanda, ante el Juez 
ó Tribunal competente, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 172 de la ley Municipal citada; citaba además 
el Gobernador la Real orden de 8 de Mayo de 1839; el 
Real decreto de 13 de Enero de 1873; los artículos 32, 
33 y 36 del reglamento de 17 de Enero de 1867; el 89 de 
la ley Municipal, y el art. 2.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su ju 
risdicción, alegando: que si el Gobernador pudo reque

rir de inhibición ©1- Juzgado, éste se hallaba en el caso 
de sostener su jurisdicción, en razón á que el asunto 
que motivaba el requerimiento en su esencia ó acciden
te no le estaba sometido especialmente por ley alguna, 
y en cambio lo estaba al Juzgado, por tratarse de ma 
teria meramente civil, de la que debían entender los 
Tribunales ordinarios;: que si bien el art. 89 de la ley 
Municipal establece que los Juzgados y Tribunales no 
admitirán interdictos contra las providencias adminis
trativas de los Ayuntamientos y Alcaldes, es con la 
salvedad de que dichas providencias recaigan en asun
tos de su competencia, estableciendo el Real decreto de 
16 de Junio de 1831, que dicha prohibición es- aplica
ble al solo caso de que los actos ó acuerdos de los Ayun
tamientos afecten á los intereses comunales, añadiendo 
la Real orden de 30 de Diciembre de 1880, que si bien 
los Ayuntamientos pueden, en virtud de las facultades 
que la ley les confiere, dictar las medidas que estima
ren convenientes en materia de policía rural, no se ex- 
tienden sus atribuciones en esta materia á resolver las 
cuestiones de derecho civil que puedan surgir entre 
particulares, y procede el interdicto, como indudable
mente procedía en el presente caso, y, por lo tanto, la 
competencia del Juzgado, en atención á que lo acordado 
por el Municipio rebasa los límites de sus atribuciones, 
perturbando derechos posesorios de particulares; y que 
aun admitida la competencia del Ayuntamiento para 
encauzar y abovedar la ribera del Galligáns, en la parte 
del terreno en cuestión, admitiendo, así bien, que 
el acuerdo ó acuerdos adoptados revistan todas las for
malidades legales, precisa no perder de vista que se 
dice haber tratado el Ayuntamiento con Ganchegui 
acerca de la propiedad del terreno, y que á la obra se 
la da el carácter de pública, de lo que lógicamente se 
deriva que el mismo Ayuntamiento reconocía cierta po
sesión y propiedad en los demandantes, y, por lo tanto, 
en tales condiciones debió promover el oportuno expe
diente de expropiación forzosa; pues sabido es, que aun 
cuando los acuerdos de un Ayuntamiento estén toma
dos con competencia, cuando la obra afecta ó afectar 
puede á la posesión ó propiedad de un particular ó aun 
del Municipio ó del Estado, precisa se declare de utili
dad y de necesidad, se acuerde la expropiación y se pa
gue el precio asignado al inmueble que se pretenda ex
propiar; pues de lo contrario se conculcan el art. 10 de 
la Constitución del Estado, los 1.° y 3.° de la ley de 10 
de Enero de 1879, el 446 del Código civil, y  el 4.° de la 
referida ley de Expropiación, que da la acción de in
terdicto para retener ó recobrar la posesión ó la propie
dad á los que hayan sido privados de ella sin los requi
sitos que dicha ley determina, reconociéndolo así una 
constante jurisprudencia, alguno de cuyos precedentes 
citaba, apoyándose en ellos el Juzgado para no acce
der al requerimiento interesado por la Autoridad ad
ministrativa:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictamen de 
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Yisto el art. 72 de la ley Municipal, según el que es 
de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos, en
tre otros particulares, la policía urbana y rural, ó sea 
cuanto tenga relación con el buen orden y vigilancia 
de los servicios municipales establecidos, cuidado de la 
vía pública en general y  limpieza, higiene y salubri
dad del pueblo:

Yisto el art. 89 de la propia ley, según el cual «Los 
Juzgados y Tribunales no admitirán interdictos contra 
las providencias administrativas de los Ayuntamientos 
y  Alcaldes en los asuntos de su competencia»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la demanda interpuesta por 
D. Antonio Ganchegui y  Doña María Molinet ante ei 
Juzgado de primera instancia de Figueras:

2.° Que dicha demanda tiende á dejar sin efecto el 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de Figueras, á 
que se hace referencia en los hechos que sirven de base 
á la referida demanda:

3.° Que el acuerdo mencionado, atendida la natura
leza de la materia sobre que versó, es de las que caen 
dentro del círculo de las atribuciones de los Ayunta
mientos, conforme á lo preceptuado en el art. 72 cita
do de la ley Municipal.

4.° Que según lo dispuesto en el art. 89 de la repe
tida ley, contra tales acuerdos no procede utilizar la 
vía del interdicto.

5.° Que esto no obsta á que si los interesados se es
timan lastimados en sus derechos civiles con el acuer
do susodicho, puedan utilizar los recursos que las le
yes les conceden, pero en el modo y forma que las mis-» 
mas establecen.
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Conformándome con lo consultado fo r  el Consejo de 

Estado en pleno;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la 

Administración.
Dado en San Sebastián á ocho de Septiembre de 

mil ochocientos noventa y cinco.
MARÍA CRISTINA

El Presidenta del Consejo de Ministros,
Antoa&lo Cás&©vsas dlel CtastHlo.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Observatorio Astronómico y Meteoro
lógico de Madrid tiene por objeto el estudio de la As
tronomía teórico-práetica, de la Meteorología y de la 
Física terrestre. Efectúa series de observaciones siste
máticas, que, ordenadas y discutidas, publica confor
me se lo consienten lo reducido y variable de su perso
nal y la exigüidad de los recursos pecuniarios de que 
dispone. A los resultados de sus trabajos propios agre
g a  los obtenidos en las estaciones meteorológicas, de
pendientes también de la Dirección general de Instruc
ción pública, ó instaladas, como por iniciativa particu
lar, en otros Centros docentes, que se consagran al fo
mento de la cultura científica del país.

Las observaciones propiamente astronómicas y las 
que se refieren al estudio de los fenómenos de la atmós
fera solar, constituyen un depósito que se conserva en 
su archivo y que sirve de consulta á las personas ilus
tradas, pero no se han publicado con el esmero tipo
gráfico y con las láminas ó dibujos aclaratorios de 
costosa ejecución que necesita este género de obras. 
De vez en cuando, y siempre con manifiesto aprecio de 
los hombres de ciencia, se da á conocer lo que se tra 
baja y consigue en el Observatorio de Madrid acudien
do á las columnas de acreditadas revistas.

Cuenta por junto el Observatorio con los instrumen
tos adquiridos á raíz de su creación, por los años 
de 1851 á 1860. Dispone de una hermosa ecuatorial de 
Merze, de un círculo meridiano de Repsold, de un 
buen péndulo sidéreo de Dent y de algunos otros apa
ratos de indisputable utilidad y de uso frecuente. Pero 
ni posee una ecuatorial fotográfica con el consiguiente 
laboratorio adjunto; ni espectroscopios de superior pe
netración y potencia, adecuados al estudio de la cons
titución y de las transformaciones de los astros; ni un 
péndulo magistral de primer orden completado con un 
cronógrafo de mérito comparable al del mismo péndu
lo; ni un departamento con aparatos magnéticos regis
tradores donde se refleje de continuo la vibración mis
teriosa de los agentes vitales de la tierra; ni una mo
desta colección de instrumentos portátiles del mismo

nombre para emprender con ellos y efectuar el levan
tamiento de un mapa magnético de España, trabajo de 
sumo interés en teoría y en la práctica; ni elementos 
relativamente manuales y de fácil transporte para em
prender fuera de Madrid trabajos astronómicos de em
peño en que la honra científica nacional puede verse 
comprometida. No carecen de esos aparatos Observato
rios de poblaciones ó lugares de menor importancia 
que Madrid, en Europa y América, en las costas de 
Africa y en la Au^tra'ia.

Llegará el año 1900, ya no muy distante, y con mo
tivo del eclipse total de sol que en el día 28 de Mayo 
ha de ser visible en una estrecha zona que pasa por la 
región central de España, no lejos y poco al Sur de 
Madrid, acudirán á esta capital numerosas Comisiones 
de Astrónomos provistos de cuantos medios de investi
gación se hayan discurrido. De no atender desde ahora 
al material científico del Observatorio de Madrid, nues
tros Astrónomos, y por lo tanto España, resultarían 
desprestigiados en esa especie de certamen.

El Ministro que suscribe no puede contemplar con 
indiferencia tal estado de cosas, producido por la falsa 
idea de que un Observatorio no necesita más que levan
tarse con entusiasmo efímero, aunque permanezca des
pués alejado de los incesantes progresos de las ciencias 
físico-astronómicas. Ni debe consentir que los trabajos 
de los Astrónomos del Observatorio resulten estériles 
porque no disponen del material científico de los Obser
vatorios de otras naciones.

Han dado medios á sus Observatorios para seguir el 
progreso de la Astronomía las Naciones de Europa y 
de América, así como el venerable Pontífice León XIII, 
espléndido fundador del Observatorio Vaticano.

Por estas razones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de proponer á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 10 de Septiembre de 1895.
SEÑORA 

A L. R. P. de V. M.f 
A 1 fo e r ti © 13 o s e  li>

REAL DECRETO
Teniendo en consideración las razones expuestas 

por el Ministro de Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so X I I I ,  y  como Re i n a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomento 
para adquirir, con destino al Observatorio de Madrid, 
el material científico que necesite para el cumplimiento 
de sus fines, y para figurar dignamente entre los esta
blecimientos de su clase en el mundo civilizado: ecua
torial fotográfica de prim er orden, espectroscopios po
tentes, péndulo magistral y cronógrafo, aparatos m ag
néticos, seismógrafos, é instrumentos manuables de 
observación é investigación astronómica.

Art. 2.° En los terrenos pertenecientes al Observa

torio se procederá á la ejecución de las obra3 de fá b r i
ca que se necesiten para la instalación de estos d ver
sos aparatos y para su empleo y conservación en buen 
estado de servicio.

Art. 3.° Para la rápida y acertada adquisic rn leí 
nuevo material científico, el Ministro de Fome» * * is- 
pondrá del personal facultativo del Observator ( mo 
lo estime conveniente, y utilizará los servicios té r M¿cs 
ó administrativos de otros funcionarios del Estado,

Art. 4.° De la instalación de los instrumentos • en
cargará el Director del Observatorio con el p e  1 mal 
auxiliar que designe.

Art. 5.° El Ministro de Fomento arbitrará los recur
sos que la realización del proyecto demande, p* ne- 
dio de créditos de que disponga para este o* Ta 
Universidad de Madrid y la Dirección geneial s- 
trucción pública. Podrá invertir en el servicio qufc 
se trata la cantidad de 300.000 pesetas.

Dado en San Sebastián á once de Septiemb r e de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fom ento,

A l b e r t o  S$ © s © I i .

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  O R D E N  C I R C U L A R

Excmo. Sr.: Según noticias recibidas en esta Minis
terio, aun hay algunos prófugos y desertores q ,-no 
han podido acogerse á los beneficios de indo t re
dención que les concedió el Real decreto de 18 ril 
del corriente año, publicado en la G a c e t a  del si. rúen
te día, por no haber tenido conocimiento del m o en 
tiempo oportuno, así como consta también q hay 
muchos individuos comprendidos en el art. 30 < ,ey 
de Reclutamiento y Reemplazo por no haber svb> in
cluidos en alistamiento de años anteriores, en q  ̂ les 
correspondió, los cuales desean redimirse á mfol leo,  
beneficio que les concedió la Real orden circular ie 20 
de Julio líltimo, publicada en la G a c e t a  del 21 di
cho mes, y que no han pedido utilizar por la pr^-uira 
del plazo desde que les fué conocida dicha disp  ̂ ir ió n ;  
por lo cual el R k y  (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
n a  Regente del Reino, con el fin de facilitar que unos 
y otros puedan acogerse á los enunciados benefi g>s, se 
ha servido disponer se prorroguen por otros dos meses, 
á contar desde esta fecha, los plazos que señalaron 
aquellas soberanas disposiciones.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de Septiembre de 1895.

AZCARRAGA

Señores......

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Relación de leu inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo d las leyes desamortizadoras y  i  la de 16 de Abril de 1895 (1).
TERCERA ÉPOCA-PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número Capital
de las PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones, 

inscripciones. —
Pesetas.

1 Número Capital
¡ délas PROVINCIAS CORPORACIONES inserciones. 
|  inscripciones.
¡ Pesetas.

Teugkha época.—Subasta núm. 173,

80 por 100 de Propios.

38.820 Alava....................... Salinillas de Buradón.............................. . .  297 91
21 Albacete.................  Alcadoro..................... .................................... 5 17‘11 ¡
22 Idem............... Alearaz............. ......... .................................... 92*12 |
23 I d e m ... . .......... . Casas de Lázaro................................... .........  2.462 67 i
24 Idem....................... Hellín............................................................... 3.964 96 1
25 Idem.......... ......... . L iétor ............................................................  1.35940
26 I d e m ... , ........ .......  Tabarra,.......... ..................................... .........  597*78
27 Idem..................... Riveros........................................................ .. 135‘09
28 Alicante.............. . .  Aspe*...............................................................  1‘12
$9 Idem........................ P e tre l......* ................................................... 72‘65
30 Almería................... G&dor...........................................................  2.706 29 !
31 Idem ....................... A n ta s ....................................... ....................  1.268*90 \
32 Idem............*.........  Almería.................................................. 1.053 65 i
33 Idem............. A lm o e it a . . . . . . . . . . .......................................  864*89 \
34 IdAm...,.................. Beires................. ...........................................  98507 j
35 A v /i® .. . . . . . ..........  Bonilla de la S ierra ....................................  33 86 f
36 Idem................ ........ Fresnedilla............................................... 1.440*05 ]
37 Idem...................... . Hoyos de Pinares...........................................  178 55
38 Idem... . . . . . . ........ .. Naválaesuz............................................... .. 1.05843 \
39 Badajoz.*................  Acenchal........................................................  1 600*87 '
40 Idem, . .  AimuMMlralejo................................................. 4.964 69

(U Víate la anteayer.

1 38.841 Badajoz.................. Usagre.............................................................  2 699*59
| 42 Idem ...................... Garbayuela............ ....................................... 1850 32
¡ 43 Idem................ .. M on tíjo ..,....................................................  14.684*32
¡ 44 Idem....................... Badajoz...........................................................  17 429 72
¡ 45 Idem........................ Puebla de Alcocer.................................. . 1.292*91

46 Idem........................ Mérida.............................................................  6 941*17

I 48 Idem........................ Alburquerque.......................................... . 3 862 82
49 Idem........................ Llera...................................................... . 433 79

¡ 50 Idem............ . Cristina...........................................................  2 746*74
51 Idem........................ La Nava..........................................................  8.612*60
52 Burgos.................... Galbarrcs, Reinoso y Bribiesca.................... 56*40
53 Idem........................ Borcedo.......  ......................... ...................... 381*71
54 ídem ....................... Quintana de Valdelueio........... .................. 677 24
55 Idem....... ................. V illovela................................... ..................  1945 51
56 Idem.......................  Paúl de Valdelucio......................................... 187*28
57 Idem............... Cubo............................................. ..................  120 O5

1 58 Idem ,...................... Briviesca........................, ...................... 2.(5674.
\ 59 Idem.......................  Melgar de Fernamenta!................................  2* 3*55
f 60 Idem ....................... Hornillo del Camino....................... 229 57
5 61 I d e m . . . . . . . .......... Los Balbases........ .............. ........................... 246 8a

62 I d e m . . . . . ..............  Belorado.......................................................... 1.094*29
63 Idem........................  Arauzo de Salce............................................. 1 024*12
64 Idem.......................  Quintana del Pidió......................................... 2.154*8,
65 Idem.......................  Villavieja del Muño................................... . . 3l*44
66 Idem......................  Lavid y sus barrios............... 974‘1 O
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Número
ae las PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones
Pesetas.

Número
délas PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
esetas.

qo can TIíiifotih Qnemeda,,.t ,*, t . , .  .............. .................. 71‘05 38.989 Segovia.............. . Torre val de San Pedro............................ 559*04
12007
129*29

1.317*29
267*69

TalamillciB del Toro . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 505‘46 90 Sevilla................ • Arahal....................................................
AQ Tarifa. • • • • .......... .......................... 128 95 91 Id em ................. . Carmona...................................................

128 65 92 Idem................... . Lebrija.....................................................
nri 7.634‘79 

49 39
93 Idem................... . Morón......................................................

Viata bella .. .......................................... 94 Idem............... .. . Castillo de los Guardas................. ......... 496*12
nq T A ATO . Rorriol ............ ......... .............. 217 42 95 Idem................. . . Cabezas de San Juan............................... 768 43
*71 PÍTuiftri Biml 649‘94 96 Idem................... • Gilena........................ ............................ 1.055*99

2.031 71 97 Idem.......... .. • Puebla de los Infantes............................. 832*09
10.705 37 98 Idem ................. . B renes...................................................... 33*26
10.663*38 99 Idem................. . • Castilblanco.......................................... 7.107*19
2.715 10 39.000 Soria............... .. . Hospital en Agreda................................. 172*70

70 2.346 31 1 Idem .............. • Ciru jales............. .................................. 652*73
149 97 2 Idem................... . Villálvazo................................................. 800*37

3 415 47 3 Teruel...... . . Bello........................................................ 41
09 Tiíatti 1.181 58 4 Id e m .. . . . . ........ • Muniesa........................... 18.258*27

376* 2 5 Idem........ .......... • Valder robles......................................« . . . 226*57
1 225 68 6 Id e m ,.............. . Villalba Alta............................................ 457*44
6.489 52 7 Idem............... • Valdecebro......................... .............. 1.528*09

176 09 8 Idem................... . Bronchales.................... ....................... 492*53
07 Trlam 13 54 9 Toledo.......•........ • Navamorcuende............................. ......... 2.000 39
88 Idem............. .
89 Idem................. .

Blázquez........ .........................................
Pedroches.. . . . . . . . . . . ....... ...........
Mentero.. . . . . . . . . ............ ............ .

156‘38 
259 56 

2 2^5 22

10 Idem...................
11 Idem...................
12 Id em .......... ..

. Añover de Tajo.........................................
• Valdeverdeja..................................... .
. Carpió........................................... .........

1.158*81 
6.048 95 

511*01
Q1 T4,»m Pesiadas. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 1.137 28 13 Idem ............ • Lagartera....................... . . . . . . ............... 18.470*05
92 Id e m .. . . . . ......... Ro jalance.............. . ........... ................ . •

OlmariiL ññ Isl Cuistfti..................... . .
282*59 
135 56

14 Idem...................
15 Idem..................

. La Mata....................................................
• Illeseas.....................................................

141*85
1.879*38

Villar del Unm/i............................ . 276‘20 16 Id e m .. . . . . . ....... n Camsrana............................• •................. 304*76
95 Idem............. Verde!pino de Huete................................

Bonacbe Alarcón ••••••••
73 88 
31 03

17 Idem...................
18 Idem................. .

. Villafranea de los Caballeros.. . . « ..........
• Cazalegas...............................................

184*70
61*69

Váfor •••••..••• • ••.......................... • 8.214*77 19 Idem............ . • Robledo del Mazo.................................... 449*45
(rjij»rdahortnna . . . . .  . . . .  . . .  . . . . .  . . . 2 467 50 

930 89
20 Idem.......... . • Navalcán............................ ..................... 119*44

Jócar * . ,, ,, , a , a** 21 Idem................... . Torralbs........ „ ........................................ 4.679*71
Zaorefas. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.232 08 22 Valencia............. • Llosa Ranes................................ ........... 1.880*25

1 íd itm Driftves. ............ 224 25 23 Valladolid........... • Musientes................................................. 132*99
2 . B listares....... 209 84 24 Vizcaya.. . . . . . . . . . Berm eo............ ........................... . . . . . 591*41

N ieb la ......................... ............ ............. 740 04 25 Idem................... • Dima........................................................ 2.235*84
Tormillo . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 157‘62 

1.773 14
26 Zamora.......... . . Sanzoles................................................ 229*04

HnfiSCi.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 Idem................... . Carcaj ales.................................... 246*89
6 Id e m . . . . . . . . . . . . .
7 Idem........
«  Jaén . . . .

Punoy....................................................
L»gunarrota............................................
Porcuna............ . . . . . . . . . .

. 125*23 
381 96 
131‘29

28 Idem...................
29 Idem........
30 Id e m ................

• Sitrama de Tera.......................................
• Peleagonzalo...........................................
• Valdefrijas..............................................

247*51 
1.540*02 

69 33
9 Idem..........

10 Td «m . . . . . . . . .
Santiago Calatrava............. ............. .
Linares.........

466*25 
15 34

31 Idem...................
32 Idem............ .

• Junquera de Tera.......... ..........................
. San Miguel de Ezla..................................

92 47 
61‘57

Ubeda . ..................................... 12‘28 
36 85 

532 
123 37 
83 24

33 Idem................... • Villaluve........................................ ......... 149 73
12 Idem.. . . . . . . . . . . .
13 León......... . .........
14 Idem....................
15 I d e m .................

Lopera............................................... .
Saludes....................................................
Carvajal de Valderaduey.......... ..............
Vil lazan70. . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . .

34 Idem...................
35 Idem.......... . . . . .
36 Idem. • .............
37 Idem...................

• Moral de Sayago.....................................
• Moretones................................................
. Bar cíanos de Vidríales.............................
• Villa de Pera........ .................. .....................

1.825*58
554*35
615r79

5.234*54
16 Id e m ,* ... . . . . . . . .
17 Id em .....................

Villarejo...............................
Santibáñez de Rueda........ ..........................
Gferftza linas. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.847*12 
450*18 

1.227 95

38 Idem ......................
39 Idem.............
40 Idem...................

. VegadeNtmez................................. .
• Barjacoba.................................................
. San Pedro de Ceque......... .......................

1.046*75
180*73

4.457*94
19 Id e m ..................
20 Idem ...................
21 Idem . . . . . . . . . . .

Robo Raposa............................................
Valverde Enrique.........................................
Borregil................. .........................

4.432 81 
28.490 07 

38553

41 Idem.........- .........
42 Idem ......................
43 Id em .................

. Cañizo......................................................
• Villalba Lampreana..................................
• Litos........................................................

1.918*18
2.867*66

200*66
22 Idem.......... .
23 Idem....................
91 Triam

Vald escape............. ............. .......................
Estébanez........................................................
San Martín de la Tercia . .  . . . . . . . . . . . .

941 97 
3.694 62 

498 81

44 Idem ......................
45 Idem ......................
46 Idem. • • • • • • • • • • •

• Burganes.........................................................
• Aysó de Vidríales...........................................
. Toro................................................................

208*55
2375*69

17.098*96
25 Idem . .  . .  . .  . . Castrotierra......... ...................... 2.447 53 47 Idem................. . Vega de Tera........................................... 317*97
26 Idem . . . . . . . . . . . . Andanzas..• •. ..................................... 2.302‘61 48 Idem................... . Villanueva de Azoaque............................ 1.755*23
27 Idem . .  . ........... Toralino.......... .. ................................... 9.11201 49 Idem................... , San Iramio el Vivero.............. .............. 1.739*89
28 Idem ..............
29 Id em .... . . . . . . . . .
30 Lérida............. .
31 Idem

Quilos........................................ ..............
Riego déla Vega ............ ...............................
OI*, ve rol...........................................................
Sarroca de B «llera ........................ ..............

24751 
10.46649 

264 25 
268‘07

50 Idem ......................
51 Idem ......................
52 Idem ......................
53 Idem......................

• Moral........................................................
• Antas de Rioconejos............... .................
• Quintan illa de Urz............................... ..
• Villanueva de las Peras................................

92*62
12.227*79
1.847

619*48
32 LfiPTflño. ___ „ . Bañares................ .. 324*72 54 Idem ......... . o Essober..................................................... • ••• 86*44
33 Idem .. . . . . . .  * . . . .
34 Madrid........ ...........
35 Tdam

Clavijo „ . . . ..............................................
San Martín de la Vega............................
Galapagar .............................

16366 
3.078 96 

43*16

55 Idem...................
56 Idem...................
57 Idem ......................

. Fuentes de Ropel..........................................
• Pobladura de Aliste. .....................................
• Vitero.............................. ................... .

55*66
258*70
534*27

36 Id e m . . . . . . . . . . . . .
37 Idem. .................

Víüaviciosa...................... . . . . . . . . . . . . . .
Serranillos.

3.723*68
446*37

58 Idem ......................
59 Idem......................

. San Juan de Rebollar....................................
• Villarino de C iva l...................................

361*89
184*82

28 Idem . . . . .  . . . Mira flores. • • • •• 1.973*34 60 Id e m .. . . . ........... • San Cristóbal..................................• • • •• 451*78
30 Idem . . . .  . . . El M o la r . . . . . . . . . . .......... ....................... 1.847 61 Idem.......... .... • San Martín....................... ............................ .. 749*02
40 Idem . . . . . . . . . . . Moralzarzal............ • • • • • ........ ..................... 39 i ‘07 62 Id em .................. • Torres........................................ ............. 217*71
41 T d em . . . . . . . . . Coslada................................................. • i 620 60 63 Idem.................... • San Vicente de la Cabeza......... ................ 561-49
42 Murcie. . . . . . . . . . Cartagena. . . . . . . 1.665*50 64 Idem ................. . Arconcillo........................................ • « • • • 1.494*22
43 Idem . . .  . . . . . . . . Oieza....................................................... 7.732*18 65 Idem................. • Palazuela de las Cuevas.. .............. .......... 1.395*72
44 Idem Loica. ....................................................... . 6.611*67 66 Idem .......... .......... • Sejas............................................................. 2.787*13
45 Idem . . . . . Mazarrón...................................................... 2.527*76 67 Idem ...................... • Bercianos de A liste.• 490*68
46 N*T*rra Tudela, 0  aban illas y F ustiñana • • • • • • • • . 637*22 63 Idem ................... • Trabasos. • • • • • ........................ • • • • • • • • • • 2.872 65
47 Idem..............
48 Idem . . . . . .  . . .

Ecbauri.................. ...................... .................
Ibero ...................• • • • • • • • • • • • • • o . . .............

160 08 
1.91350

69 Idem ......................
70 Idem ......................

• Rábano de A liste ............................................
. Tola...................................................................

6588
65*75

49 Idem . .  . Iturgoyen 554*22 71 Id e m ............... • Rivas*........... ......................... ..................... .. 740*41
50 Idem . . . . . . . .  . . . Murillo el Fruto. • • •. ..................... 1.22211 72 Id em .* .............. • San Blas.................................................. 837*45
51 Granee... . . . . . Borco........ .......... ................ 260 73 Idem ...................... • Campo Grande........................ ...................... 73081
52 Idem.. . . .  . . . . Parada del Sil.......... 407*73 74 Id em .............. .. • Villas de Aliste . . .  ............... .......... . 1.736*31
53 Idem .. . . . . . . . . . . . Vean........................................ . 738*80 75 Idem .......... ........... • Tobara............................................................. 1.415*79
54 Pal en cía. . . . . . Palenzuela. •••• 136*05 *76 Idem ...................... • Villa vira del Agua....................... ............ . 407*69
55 Idem . .  . . . . . . Castrillo de Don Juan. 48 02 77 Idem ........ ............. • Senander................. . 95*44
56 Idem . . .  . . . . . . Villoailla . . ................. . 781*03 78 Idem................... • Manzanares del Barco............. ................. 219*43
57 Idem .. . . . . . . . Fuente Andrino........................*............. 37*55 79 Idem .»............ • Santa María de Valverde......... 430*56
58 Id em ...... . . . . . . . .
■■59 Id firn . . . . . .

San Andrés de la Regla...........................
Villamediana...........................................

184*71
715c42

SO Idem.................
81 Idem .................... .

. Viñuela.............................................................
• Villalarán........................ ......................... ..

909*06 
126 33

í5A T  A mvyn . . R astillo de S&ntullán......... ............. . 371*25
| « i  Tdevn ............ Osorno..................................... . 167*47 T o t a l ................ .. 554.990*48

* flO Ttiflin . Villoldo................... ................................... 93*09
63 Idem ........................
64 Idem.....................

Prtntu'U'Adr* . . .  .

Paredes de Nava .................. .........................
Falencia.............................. .......................
Buen.. ............ .................. . . . . . . . . . .........

320 27 
18 48 

380 75 9.644 Cádiz........ .

Bienes de Beneficencia.

• Hospital de la Caridad, de Arcos. ........... 458 52
fifi RalflmftTKtft Morilla. • ..................................... . H.130‘85 45 Idem . . . . . . . . . . . . . Idem de pobres, en Sanlúcar.• . . • • • • • • • • 211*64
fi7 Td«m Encinas de Arriba........ .. 11.353*70 46 Ciudad Real.. • .  • • • Beneficencia de Ciudad Real................... 769*64
fiQ TA .m Olmedo*........ .. 17.484*98 47 Córdoba............... . Hospital de San Juan de Dios, de Mon-
OQ Td«m L t  Redonda........... ......................... ........... 1 822 38 tilla .................................................... . 33*23
7A Tdftm Villar del Ciervo............ ..... ........ 6 973*23 48 Idem................ . • • Fundación de D. Juan Rodríguez. ......... * 1.078*19
71 Idem ........................
72 Idem ........................
7Q TííftTfl .

B1 Sahugo........................................................
Semdilla del A rrojo ...... ........................
La Tala.

2.955*20 
13.258*12 
3.208 86

49 Gerona..................
50 H u e lva .............
51 Jaén.......................

. Hospital de Carrá de la Selva......................
. Ayuntamiento de Rociana............................
• Beneficencia de Jaén ............. • • • • • • • • • •

154*90
154*07
561*95

74 T d a t y i  . . . 2.462*67 52 Tdem....... . . ........T T • Idem de Baeza....... • • • • • • • ........... .. 700*28
7^ Td atti Galleaos de Salmirán... . . . . . . . . . . . . . . . . . 209 34 53 Logroño........ .. • • • Hospital de Briones..• 339*84
7fi Tdft-m 9.665*99 54 Madrid............... • Idem deCobeñas.• • • • • • . . . . . . . . .  ............ 4.970*91
77 Tdesru Horcajo Medianero. 8.126 94 55 Navarra.............. . Idem de 19eralta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 427*54
7Q Td «m Barrueco Pardo.. . . 86*99 56 Sevilla.................... , Patronato de Juan Pita, en Utrera. . . . • • • 1639
70 1 d Ventosa del Río al Mar*. ............................ . 4.078*30 57 Idem................... . B dneficencia de Mairena Alcor. ................ 215*80
Q A TdflWI La A tala va .............. 3.723*92 58 Idem ...................... • Idem de Ecija................................................. 9.961*50
Ql Soofnví o 1.227 88 59 Id em .................. . Patronato en Saltera, por Lucas Jorge
09 TdfiTn 3064*80 Ruiz............................................................... 384*79
83 Idem ..............
84 Id em ....• « , . . . . . .
85 Idem

Maderuelo y Montejo de la Serm uda* . . .  
Santa María de Nieva...............................

9.899*15
492*77

1.231*34

60 Idem ......................

61 Idem........... ...

. Patronato de Leonor Jiménez Ambígo,
en Morón......................................................

• Casa de Misericordia, de Carrión de los
42*32

i 86 Idem Vellalada . . . .  ...................... .................. 5,375*65 Céspedes.......................... ...................... .. 46*18
87 Idem 493*88 62 Idem .......... .. * Hospital do C a r m o n a . . 80*81
$3 Idem..................... 198*26 63 Id e m .. . . , , , ....... . Patronato d «  Pedro Chamizo, en Arahal., 72*82
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Número Capital | Número en  
délas PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones. detai PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones, 

inscripciones. ^ — inscripciones. ~
Pesetas. Pesetas.

9.664 Sevilla................. Hoepital de San Lázaro, en Sevilla........  29 07 Bienes de Instrucción pública.
65 Idem.................... Beneficencia de Osuna...........................  200 12
66 Idem.................... Idem de Sanlúcar la Mayor..................... 501 94 2.531 Lérida......... . . . . .  Beneficio de D. Jerónimo Víladrich J 258*04
67 Idem................... Patronato de María Salas Zurdo.............  169 48 32 Idem.............. Legado de D. Juan de Bvilet y Montclíu,
68 Idem.................... Casa Niños Expósitos, de Utrera............. 41 79 para la instracción pública de Bárcelo-
69 Idem................ . Patronato de Alonso Regina Moreno....... 30 95 na y Mongay................................... 37.318*22
70 Idem...................  Hospital de Cazalla de la Sierra.............  312 97 33 Valencia........... Colegio del Corpus Cristi........ . . . , ............ .... 4*77
71 Idem.................... Beneficencia de id ........... ................... . 857*89 34 Valladolid........... Escuela pública de Mayorga?................. . 14*77
72 Canarias..............  Hospital de Garachico...........................  4*0 21 35 Zamora.............. . Instrucción pública del Colegio de San?
73

El Bíreetoi

Idem...................  Idem de San Martín de las Palmas... . . . .  44k14 Mateo de Valderas........... .................... 1.155*93

T o t a l ........................  23.31488 T o ta l. - . . . ..................  % 1.314*88

p general de la Deuda, P. O., Enrique de Linacero. (Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.

Relación de las cantidades recaudadas en el día de hoy por 
esta Intendencia general con destino á las familias de las 
víctimas del crucero Eeina Regente (1).

Peseta»

Suma anterior   281.198*87
La Agencia de la Compañía Transatlántica, 

por cuenta de D. M. Caballos, de New York. 500

Total      281.698 87

Madrid 12 de Septiembre d8 1895.=E1 Intendente general, 
José Ignacio Plá.

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 12 de Agosto de 1895. D. Francisco Bonet y Espaga 

contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 10 de Noviembre de 1894, por la que se nombra á D. Ya* | 
lentío Brosa Maestro en propiedad de la Escuela pública de 
niños de San Felíu de Guisóle,

En 12 de Julio de 1895. D. Patricio Oledera Ruiz contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 10 de 
Abril de 1895, sobre rescisión del contrato de arriendo del 
impuesto de cédulas personales de esta Corte.

En 31 de Julio de 1895. Doña Josefa Grande y Pérez con
tra la Real orden expedida por el Minieterio de Hacienda en 
5 de Julio de 1889, sobre derecho á pensión como viuda de 
D. Baltasar Mur y Mendoza, Comandante que f aé del Penal 
de Valladolid.

En 1.° de Agosto de 1895. D, Francisco Valdés y Mon, 
Barón de Covadonga, contra el Real decreto expedido por el 
Presidente del Consejo de Ministros en 19 de Julio de 1895, 
por el cual se deja sin efecto el de 26 de Marzo anterior, que 
le nombró Ministro de la Sala de Ultramar del Tribunal de 
Cuentas cbl Reino.

En 3 de Agosto de 1895. Ayuntamiento de Ronda (Mála- 
ga) contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomen
to en 29 de Enero de 1895, sobre expropiación de la finca de
nominada Ejido, de los propios de dicho término, para la 
construcción del ferrocarril de Bobedilla á Algeciras.

En 3 d® Agosto de 1895. Compañía de los ferrocarriles de 
Zaragoza á Barcelona y Francia contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Fomento en 3 de Julio de 1895, que 
dispone se incoe expediente de caducidad de la concesión del 
ferroearril de Madrid á empalmar con el de Valls á Villanue- 
va y Barcelona.

En 3 de Agosto de 1895. Comunidad de Religiosas Ber
nardas de la Piedad, vulgo Vallecas, de esta Corte, contra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
en 18 de Septiembre de 1894, sobre indemnización del edificio 
convento que dicha Comunidad ocupó en la calle de Alcalá, 
esquina á la de Peligros.

En 8 de Agosto de 1895. Sociedad Roura y Compañía, de 
Barcelona, contra el acuerdo del Tribanal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda en 26 de Marzo de 1895, sobre denun
cia formulada por D. Daniel Gil y Romo por faltas en el ueo 
del Timbre de dicha Sociedad.

En 9 de Agosto de 1895. D. Juan Maeso y Moreno contra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacien
da en 18 de Abril de 1895, sobre devolución de las cantidades 
satisfechas en la Aduana del FcttoI por la introducción de 
unas barras de hierro destinadas á la construcción del cruce
ro Cardenal Cisneros. , J

En 17 de Agosto de 1895. Junta de cequiaje de la ciudad 
de Lérida contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 6 de Mayo de 1895, recaída en el expediente pro
movido por varios propietarios de fincas de la huerta de Lé
rida contra la imposición de un canon extraordinario acorda
do por la Junta demandante para reparar las presas y ace
quias de Piñana y Villanueva de la Barca.

En 20 de Agosto de 1895. Doña Mana del Rosario Argue
llo y Rodríguez de Llamas, en concepto de heredera de Dona 
Carolina Pérez y Ponce de León, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 30 de Abril de 1895,re
caída en el expediente relativo al abono de un crédito proce 
dente de una imposición sobre la renta del̂  tabaco hecha a 
favor del Mayorazgo del Marquesado de Vellisca.

En 20 de Agosto de 1895. Compañía de los Caminos de 
hierro del Norte de España contra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda en 26 de Abril de 1895, 
sonre liquidación del impuesto de derechos roalea de 3.676 
obligaciones hipotecarias de la misma Compañía que se ht* 
bían amortizado ©n 1.° de Julio de 1894,

Ui Véase la Gackta de 8 del actual.

En 23 de Agosto de 1895. Ayuntamiento de Belaleázar « 
(Córdoba) contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda en 21 de M»yo de 1895, sobre designa
ción de Perito para la tasación de aprovechamientos de pas
tos de 22 docenarios de la deheBa Catiliana, disponiendo qu» 
para esta diligencia se nombrase al Ingeniero Inspector de la 
provincia.

En 24 de Agosto de 1895. D. Rafael Moretones Baresona 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda en 9 de Mayo de 1895, sobre caducidad de los bene
ficios de colonia agrícola á una finca de su propiedad, sita en 
término de Colmenar de Oreja.

En 24 de Agosto de 1895. Diputación provincial de Ma
drid contra la Real orden excedida por el Ministerio de Ha
cienda en 7 de Mayo de 1895, sobre liquidación de débitos an
teriores á 1885 86 por impuesto sobre sueldos de los emplea
dos suprimidos por la Corporación provincial en los anos 1871 
y 1884 85.

En 26 de Agosto de 1895. Compañía de Iob ferrocarriles de 
Salamanca á la frontera de Portugal contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento en 28 de Mayo de I8¿5>, 
sobre expropiación de unos terrenos en la deh«sa de La Prool, 
término de Galindo, que se han ocupado para la construcción 
de dicho ferrocarril.

En 31 de Agosto de 1895. D. Luis Ib&ñez Posadas contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 
21 de Junio de 1895, recaída en el expediente sobre autoriza 
ción solicitada por el Ayuntamiento de Ribadedeva para trans
ferir á D. Manuel Ibftñez la concesión para el abastecimiento 
de aguas al pueblo de CoiombreB (Santander).

En 2 de Septiembre de 1895. D. Fernando Segundo Brie- 
va de Salvatierra contra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 3 de Junio de 1895, por la que se nombra 
& D. Juan Ortega Rubio, Catedrático de Historia erítica de 
España de la Universidad Central.

En 3 de Septiembre de 1895. D. Elias Díaz Fernández, se
gundo Teniente de la escala de reserva, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Guerra en 19 de Junio de 1895?, 
sobre ingreso en la escala activa del Ejército.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 12 de Septiembre de 1895.=El Secretario mayor, 
Antonio de Vejarano.

MINISTERIO BE MARINA 

A V I S O   A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrografico.

Chuno 173. — 7 S e p t ie m b r e  1895.

Ka cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corrogivw 
m  pUnoa, cartas y derroteros correspondientes

Las demoras son verdaderas, y las relativas 4 H vieSblM- 
£&d d© las luces están dadas desde *1 mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Irlanda (Costa E .).
M o d if ic a c io n e s  p r o y e c t a d a s  e n  e l  f a r o  d e l  m u e l l e - R  

DE K i n g s t o w n . Lüz p r o v is io n a l

(NOtica to Marinen, núm. 426. Londm, 1895.)

Núm. 1.1 17 , 1895.—Debiendo reemplazarse la luz del j  
muelle E. de Kingstown por otra dióptriea, blanca* é& doMe 
destello rápido, el 2 de Septiembre actual se habrá apagado 
aquélla reemplazándose provisión al men tro con una luz del 
mismo carácter (alternativamente roja y blanca ©acta 30 se
gundos) é instalada 12“ al NNE. del f*r© antiguo.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893,. pág. 132.

MAS DEL NORTE 
Holanda.

Modificaciones bn la luz de la punta N. l»b Schokland. 
(Zuidbrzéb)

(¿vii am Nav^mtavri, «d ». 174/993. > «• « ,  1896.)

Núm. 1.141*» 1895.—Se proyecta cambiarle lo» sectores de 
ilum inación y aumentar la intensidad de la luz de la punta 
N, de Schikland. Será blanca 4ws.de el P. 35* W . al N. 6® W . 
(\39°); roja, desde el N. 6° W. al N. 1° E, (7°); blanca, desde 
el N. 1° E. al 8.4.° E. (139*),, J obtcuneiiu, desde «18. 40° E.
al S.' 35° W. (75°).

El sector de luz lo’iá seSalará el b»jo oue se ■extiende por 
el N. de la isla y bu eje (N. 2° 30' W.—S.2° 3Ü« E.) pagará BQ* 
bre la boya plana de cono truncado aúm. 8,

Situación aproximada: 52* 39' 26"’N. por 11° 58?- Eí

Cuaderno de farounúm. 3 de 1886] pág. 44.
Carta núm. 44 de la sección II.

MAR BÁLTICO *

Golfo de Finlandia.

M o d if ic a c ió n  e n  e l  v a l iz a m ie n t o  d e l  b a n g o  T o l b ü &i n í »
EN LA RADA DE K r ONSTa DT

(Avis aux Navigateurs, núm. 174/997. París, 1895:)

Núm. 1:119,1895.—Se ha reemplazado poruña boya p in ^  
tada de rojo la valiza ñútante que señalaba el basco Tbl^ 
bukin.

Carta núm. 863 de la sección II.

V a LIZAMIENTO DE DOS'BANCOS EN LAS PROXIMIDADES- 
DE H e BTOE BlOUSCE

{Avis aux Navigatcursi núm. 167/958;- Parts, 1895*)

Núm. I.I&O , 1895.—Se han reconocido y valmdo los dos 
bancos siguientes:

1.° El banco de rocas de 5*,9 de agua llamado Alexmdre^. 
que tiene 50“ de largo del SSE. al NNW. por 30“ de ancho, 
se ha valizado con una percha pintada de blanco en su parte ? 
superior y de rojo en la inferior, con escoba, con las puntas 
hacia abajo, instalada en 13*» de agua á 120̂  al WáNVV.de la 
menor sonda, que está á 3 millas al S. 52s,27f W. de la torre 
de Segelsher.

Situación del bmeo: 59° 43' ’58" N. por 29° 31' 10" E.
2.° El banco de rocas de 7“,3 de agua llamado Pefcr- «e ha - 

señalado con una percha pintada de rojo*, con escoba, con las-» 
puntas hacía arriba é instalada en 13“ de agua á Séde l a*  
menor sonde* que está á 3“ al S. 47° 7' W. da la torre de Se-- 
gelsher.

Situación del banco: 59® 43' 46'' N. por 29° 31' 35®* El

Carta núm. 863 de la sección II.

Estrecho de ülhraft ar.

Marruecos.

7 N o t ic ia s  s o b r e  b o y a s - e n  l a  b a h ía  d e  T á n g e r

(Avis aux Navigateurs, números 165/942 p 169/966. París, 1895;}o
Núm. U 5 1 ,1895.—El Comandante del crucero francés* 

Cosmao participa que la boya que señalaba el banco Bourée 
en la bahía de Tánger ha desaparecido.

También participa que se ha fondeado en 23$ de aguará*. 
2.950“ al S. 47° W. d3 la torre Blanquilla una boya pam.se
ñalar el cable telegráfico* Dicha boya es esférica, pintida* de 
neg o, y lleva como distintivo un rombo de madera convelí 
letrero *Tfelegraph Cable.»

Situación: 35° 47' 46/ N. por 0° 26' 48" B.
Nota.. No queda en la citada bahía más qf© el muelle di» 

la Aduana. El otro desembarcadero ha side, completamená» 
destruido por la mar;.

Carta núm. 157 A. de la sección If.

MAR NEGRO 

Rusia.

V A L I3 A  BOBRrE E L  ESCOLLO DE' TENDRA.

(Avis aux Navigateurs, núm. 174/9$8i París* 189&*)

Núm. 115&, 1895.*—Se» ha instaladotuna valia*suplí *men- 
taria de madera, sujeta por ocho escoras, coronad* i ion un 
globo y pintada de negro, sobre el escollo de TJendvf , entre 
el faro y la segunda valiza de dicha escollo; la citad * valiza 
se encuentra elevada 19“ sobre súbase y -20* sobre el nivel 
del mar.

Situación: 46* 15' 42" N. por 17?’43' 42"
Como en veranos anteriores* y para facilitar las manio

bras déla escuadra rusa, se ha Instalado Bobre 1» extremidad 
N. del arrecife de Tendrá ©traína fija, roja;: además se fon* 
deafán con el mismo obj ato, echo valizaa notantes, con co
nos, pintadas de negro, eeñalando la linea de sondea de 9* 
dsl iLtmor de la bahía.

C u adern o  de faros núm. 1 de 1892, pág. 1̂ 2.
Omita núm. 97 de la sección III,

| El Jefe, Luía Pastor t  L á t ir o .
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MINISTERIO DE MARINA

Anuncios astronómicos que deben Insertarse en los calendarios de CÓRDOBA* correspondientes a l  año bisiesto de 1 8 9 6 ,
POSICION GEOGRÁFICA DE CÓRDOBA 

Latituá..................................  37a 52' 40" N.
Longitud.............................. 0 & 5 n> 34 s 0, al E. del Observatorio de San Femando.

N ota  Las letras H . J f., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos del Sol, son respectivamente in icia les de las voces hora$9 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN CÓRDOBA EN EL AÑO BISIESTO DE 1896

SNEKO FEBRERO MARZO ABRIL MATO JUNIO JULIO AuOSTO SE PT IEM B R E OCTUBRE NOVIEMBRE .DICIEMBRE

i♦ *- •
Ortos. OCftSOS

2¡E*H Ortos. Ocaso»
o
8 Ortos. Ocasos

0
1 Ortos. Oenoi

o5*MOrtos. Ocaso* i Ortos. Oc&sos
o
f Ortos. Ocasos i Ortos. Ocasos

d
8 Ortos. Ocasos

0
1 Orto*. Ocasos F Orto». Ocaso? ¡ Orto». Ocasos

a. m. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. U H. M. H. M. H. M. H. If. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. 1C. H. M.- H. M. H. Jtfu
1
3 
8
4
5
678 
9

1011
12
1314
1516
17
181920 21 
22
23
2425
2627
28 29 
80 
11

7 15 
7 16 7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 15 
7 15 
7 D  
7 15 
7 15 
7 14 7 14 
7 14 7 13 
7 13 7 12 7 12 
7 11 7 11 7 10 7 10 7 9 
7 8 7 7 7 7 7 6 
7 5

4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 19 
5 ¿0 
5 21 
5 23 
5 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29

7 4 
7 3 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 35 
6 33 
6 32

5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 29 
5 30 
5 31 
5 3v 
5 33 
5 34 
5 35 
5 30 
5 37 
5 3* 
5 39 
5 40 
5 4V 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
3031

6 32 
6 31 
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 32 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 5v 
5 50 
5 49 
5 47

5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22
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3
4
5
6
7
8 
9
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11
12
13
14
15
16
17
18
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23
24
25
26
27
28
29
30

5 46 
5 44 
5 43 5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 3a 
5 31 5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6

6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 3< 
6 33 
6 34 
6 35 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
U
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
3031

5 5 
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 41 
4 41 
4 41 
4 40

6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 14 7 15
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8
9
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14
15
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18
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23
24
25
26
27
28
29
30

4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41

7 16 
7 16 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 22 7 22 
7 23 7 23 
7 24 
7 24 7 24 7 24 7 25 7 25 
7 25 7 25 
7 25 
7 26 7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26

1
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4 41 
4 42 
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4 43 
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4 44 
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4 45 
4 46 
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4 41 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 4 56 
4 57 4 58
4 59
5 0 
5 0 
5 1 
5 2

7 26 
7 25 
7 25 7 25 
7 25 
7 25 
7 25 7 24 
7 24 
7 24 7 23 
7 23 
7 22 
7 22 7 22 
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7 19 
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7 16 
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7 14 7 13 
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7 11 
7 10
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5 3 
5 4 
5 5 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 l i  
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29

7 9 
7 8 7 7 7 6 
7 5 
7 4 
7 3 7 2 
7 0 
6 59 
6 58 
6 51 
6 56 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 49 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37 
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29
30

5 30 
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5 31 
5 32 
5 33 
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5 35 
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5 41 
5 42 
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5 44 
5 45 
5 46 
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6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
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5 45

1
2
34
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 55 
5 56 
5 57 
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6 21 
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6 30 
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6 32 
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6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
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6 44 
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6 50 
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6 52 
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5 2
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5 0
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
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4 51 
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4 48 
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4 45 
4 45 
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5
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9
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6 56 
6 51 
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7 0 
7 1 
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7 4 
7 5 
7 6 
1  6 
7 7 
1  8 
7 9 
1  í)
; , )  

-f q 
^ l i

m"t 3
7 12 
: 13 
 ̂ 13 
' 14 
' .14 

7 14 
7 15 
7 15 
7 15

4 42 
4 42 
4 4 2  
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
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4 47 
4 48 
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4 49 
4 50 
4 51 
4 52

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN CÓRDOBA EN EL AÑO BISIESTO DE 1896

ENERO
Día 7. Cuarto menguante á las 3 y 6 minutos de la tarde 

en Libra.
Día 14. Luna nueva á las 10 de la noche en Capricornio. 
Día 23. Cuarto creciente á las 2 y 23 minutos de la madru

gada en Tauro.
Día 30. Luna llena á las 8 y 36 minutos de la mañana en

Leo.

FEBRERO
Día 5. Cuarto menguante á las 12 y 19 minutes de la noche 

en Escorpio.
Día 18. Luna nueva á las 3 y 53 minutos de la tarde en

Acuario.
Día 21. Cuarto creciente á las 8 y 55 minutos de la noche en 

Géminis.
Día 28. Luna llena á las 7 y 32 minutos de la noche en

Virgo.

MARZO

Ola 6. Cuarto menguante á las 11 y 1-0 minutos de la maña
na en Sagitario.

Día 14. Luna nueva á las 16 y 29 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 22. Cuarto creciente á las 11 y 38 minutos de la msñtma 
en Cáncer,

Día 29. Luna llena á las 5 y 2 minutos de la mañana en 
Libra.

ABRIL

Día 4, Cuarto menguante á las 12 y 5 minutos de la noche 
en Capricornio.

Día 13. Luna nueva á las 4 y 4 minutos de la mañana en 
Aries.

Día 20. Cuarto creciente á las 10 y 28 minutos de la noche 
en Leo.

Día 27. Luna llena á la una y 28 minutos de la tarde en Es
corpio.

MAYO

Día 4. Cuarto menguante á las 3 y 6 minutas de la tarde 
en Acuario.

Día 12. Luna nueva á las 7 y 27 minutos de Ja tarde en 
' Tauro.
Día 20. Cuarto creciente á las 6 y 2 minutos de Ja mañana 

en Leo.
Pía 26. Lucia llena á las 9 y 37 minutos de la moche en 

Sagitario.

JUNIO

Hía 3. Cuarto menguante á las 7 y 43 minutas de la ma
ñana m  Piscis.

¡Día 11. Luna nueva á las 8 y 24 minutos de la mañana en
Géminis.

Día 18. Cuarto creciente á las 11 y 22 minutos de la mañana 
en Virgo.

Pía 25. Luna llena a las 6 y 36 minutos de la mañana en 
Capricornio.

JULIO
Día 3. Cuarto menguante á la una y 4 minutos de la ma

drugada en Aries.
Día 10. Luna nueva á las 7 y 16 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 17. Cuarto creciente á las 3 y 45 minutos de la tarde en 

Libra.
Día 24. Luna llena á las 5 y 26 minutos de la tarde en 

Acuario.
AGOSTO

Día 1.° Cuarto menguante á las 6 y 15 minutos de la tarde 
en Tauro.

Día 9. Luna nueva á las 4 y 43 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 15. Cuarto creciente á las 8 y 43 minutos de la noche en 
Escorpio.

Día 23. Luna llena á las 6 y 45 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 31. Cuarto menguante á las 10 y 36 minutos de la maña
na en Géminis.

SEPTIEMBRE
Día 7. Luna nueva á la una y 24 minutos de la tarde en 

Virgo.
Día 14. Cuarto creciente á las 3 y 50 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Día 21. Luna llena á las 10 y 30 minutos de la noche en 

Piscis.
Día 30. Cuarto menguante á la una y 39 minutos de la ma

drugada en Cáncer.

OCTUBRE
Día 6. Luna nueva á las 9 y 59 minutos de la noche en 

Libra.
Día 13. Cuarto creciente á las 2 y 28 minutos de la tarde en 

Capricornio.
Día 21. Luna llena á las 3 y 58 minutos de la tarde en Aries.
Día 29. Cuarto menguante á las 3 y 2 minutos de la tarde 

en Leo.
NOVIEMBRE

Día 5. Luna nueva á las 7 y 8 minutos de la mañana en 
Escorpio.

Día 12. Cuarto creciente á las 5 y 21 minutos de la mañana 
en Acuario.

Dk 20. Luna llena á las 10 y 6 minutos de la mañana en 
Tauro.

Día «28. Cuarto menguante á las 2 y 25 minutos de la madru
gada en Virgo.

DICIEMBRE
Día 4. Luna nueva á las 5 y 32 minutos de la noche en 

Sagitario.
Día 11. Cuarto creciente á las 12 y 10 minutos de la noche 

en Piscis.
Día 20. Luna llena á las 3 y 46 minutoB de la mañana en

Géminis.
Día 27, Cuarto menguante á las 11 y 49 minutos de la ma- j 

ñ&na en Libra. i

ENTRABA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZQDFA®O

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en P iscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera,
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 20 de Junio, Sol en Cáncer. Bitio.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula,
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Oto%&.
Día 22 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. I m ü tm .

CUATRO ESTACIONES
La primavera entra el día 20 de Marzo á Im  2 y 4 minu« 

te* de la madrugada.
El estío el 20 de Junio á las 10 y 9 minutos da la noche,
El otoño el 22 de Septiembre á las 12 y 44 minutos dtl día,
El invierno el 21 de Diciembre á las 7 y 10 minutos de ls 

mañana.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUMA 

F eb re ro  13
Eclipse anular de Sol, invisible en Córdoba.
El eclipse principia en la Tierra á una hora, 28w,9, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer logar que 
lo ve se halla en la longitud de 131° 20' al O. de San Feman
do y latitud 58“ 3 4 'S.

El eclipse central principia en la Tierra á 3 horas 13“,5, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y e) primer lu-
far que lo ve se halla en la longitud de 124* 11 'al'E. de San 

ernando y latitud 76° 28' S.
El eclipso central termina en la Tierra á 4 horas, 43“,6, 

tiempo medio astronómico de San Fernando, j  el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 34° 35' al E. de San 
Fernando y latitud 41° 6' S.

El eclipse termina en la Tierra á 6 horas, 28",2, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 0° 56' al O. de San Fernando 
y latitud 10° 34' S.

Este eclipse será visible en part6 de Africa y en una pe
queña parte de la América Meridional, en parte de los Deca
nos Atlántico y Pacífico, en una pequeña parte del Indico y 
en casi todo ti Mar Polar Antartico.

F ebrero 28
Eclipse parcial de Luna, visible en Córdoba.
Principio del eclipse, á las 5 y 57 minutos de la tarde.
Medio del eclipse, á las 7 y 27 minutos de la noche.
Fin del eclipse, a las 8 y 56 minutos de la noche.
El principio de esta eclipse será visible en toda Europa y 

Asia, en gran parte de Africa, en la Australia, m  las islas 
Filipinas, en el estrecho de Behring, en parte del Océano 
Atlántico, en el Indico, en gran parte del Pacífico, en el Mar 
Mediterráneo y en gran parte de los Mares Polares.
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7A fia de este eclipse será» visible en toda Europa, en casi 

tofo  el Aria, en todo el Africa, en una pequeña parte de las 
dos Américas, en parte de la Australia, en las islas Filipi- 
maft, en gran parte del Océano Atlántico, en el Indico, en ei 
Ifor Mediterráneo y en parte de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal ¿el limbo, 0,866: tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
m  un punto del limbo de ésta qu® dista 85° de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 30° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

Agosto 8

Eclipse total de Sol, invisible en Córdoba.
El eclipse principia en la Tierra á láhoras, 18^,5, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 38° 43' al E. de San Fernan
do y latitud 47° 48' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 15 horas, 28m,2, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu

gar que lo ve se halla en la longitud de 6° 10' al E. de San 
Fernando y latitud 62° 52' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 16 horas, 12*^6, 
tiempo medio astronómico de San Feroando, en la longitud 
de 118° 11' al E. de San Fernando y latitud 65° 13' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 18 horas, 0m,3, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, v el último lu
gar que lo ve se halla en Ja longitud de 172° 49' al O. de San 
Fernando y latitud 20° 17' N.

El eclipse termina en la Tierra á 19 horas, 10m,0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 164° 48' al E. de San Fernan
do y latitud 3o 34' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte d© la Euro 
pa y de la América Septentrional, en gran parte de Asia, 
en las islas Filipinas, en el estrecho de Behriüg, en gran 
parte del Océano Pacífico, en una pequeña parce del Mar 
Mediterráneo y en gran parte del Mar Polar Artico.

A gosto 23
Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Córdoba.
Principio del eclípse, á las 5 y 6 minutos de la mañana.
Medio del eclipse, á las 6 y 38 minutos de la mañana.
Fin del eclípse, á las 8 y 11 minutos de la mañana.

El principio de este eclipse será visible en una pequeña 
parte de Europa, en parte de Africa, en casi toda la América 
Septentrional y en toda la Meridional, en las islas Antillas, 
en casi todo el Océano Atlántico y en gran parte dal Pacífi
co, en parte del Mar Mediterráneo, en una pequeña parte del 
Mar Polar Artico y en gran parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte 
de Asia, en casi toda la América Septentrional y en toda la 
Meridional, en las islas Antillas, en parte de la Australia, en 
el estrecho de Behring, en gran parte del Océano Atlántico, 
en el Pacífico, en una pequeña parte del Mar Polar Artico y 
en gran parte del Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0,730: tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 80° de su vértica 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto ae la sombra con la Luna se verificará 
en un punto dal limbo de ésta que dista 27° de m  vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

En Córdoba la Luna se pone eclipsada á las 5 y 23 minu
tos de la mañana.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 23 de Diciembre de 1891

con los números 181.756 á& entrada y 47.662 de registro, co
rrespondiente al depósito constituido á nombre y como de la 
propiedad de D. Mariano Aguila r Navarro, para*bu garantía 
en el contrato d@ material del Cuartel militar de los baños de 
Archena, y á disposición del Comisario de Guerra de Carta
gena, consistente la fianza de que m trata dos títulos de 
Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, importantes 8.000 pese
tas nominales, se previene á Ja persona en cuyo poder se halle, 
que lo presenta m  esta Dirección general; en la inteligencia

da que eatán tomadas las precauciones oportunas para que nó 
se entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño,' 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni ef«cto trans
curridos que sean dos meses desde la publicación de esto 
anuncio en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 41 del reglamento de 23 de Agosto d® 1893,

Madrid 4 de Septiembre de 1895.=E1 Director general, J« 
R* de Oya. X—433

MINISTERIO DE ULTRAMAR

BALANCE DEL BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA Y SÜS SUCURSALES

en la tarde del sábado 27 de Julio de 1895.

ACTIVO
í Oro........................................

Caja.. •«< Plata.................. ...................... .

Pesos. Cents.
PASITO

Capital..........................................................................................
Saneamiento de créditos.............................................................

Pesos. Cents»

......................  3.049.98055

......................  553 643*68
8.000.000
1.873.304*66

( Bronce.................................................... ......................  85.950*79 Billetes en circulación................................................................
~ l Oro......................... . ................. 2.693 818*30

671.910

Fondos disTionihlfifi ah ncder de cnTniflíonftdos
3.689.575*02 

....................  115.26132
Cuentas corrientes—  < pja â • • (W• vl/U«U JlyJ uv

245.327*04
2.939.145*3*X vJlUwO UXP U VUl M i UO VU yvuvl Uv wvJLU1PJ.VUwUV0 • • •

3,804.836*34 . . .  . . .  , c Oro.................................................... 772 718*89
, o í Descuentos, préstamos y 1/ á, cobrar á noventa días. 1.600.18175 uarxera.j TH ¿  á «orn™ ___________________________ 91R.87R‘40

Depósitos sm ínteres . | jq â a 26.359*49
799.078*38

2.519.059 97

4.403.800
446.967*79 
209.845 07 
637.958*49 
46.687*30 

2.410.269 33 
6 282 57 
4.814*22 

595 522 97 
510.662*14 
223.493 25 

3.835.894 73

11.570*49

'ni'vnfipüHna___ __________________________________________ 128 154*7?
Obligaciones del Ayun- )

tamiento de la Habana, [ Domiciliadas en.........
primera hipoteca........J

Empréstito del Ayuntamiento de la Habana.......
Tesoro: Deuda de Cuba...................... ...................
Hacienda pública: cuenta de depósitos................
Idem id.: cuenta recogida billetes emisión de gu<
Efectos timbrados........................ . .........................
Recibos de contribuciones.....................................
Recaudación de contribuciones.. <........................
Recaudadores de contribuciones»..........................
Hacienda pública: cuenta especial............. .........
Propiedades.............................................................
Diversas cuentas..................... ..............................
Gastos de todas clases: { i ! ! ! ! !  *. ” !!

i Habana... 1.42L.800 
\ New-York. 2.982.000

Corresponsales........................................................................................................ *
Amortización é intereses del empréstito del Ayuntamiento de la Habana.. . . . .
Expendieión de efectos timbrados....... •................................ . . . . . . . . . . . . . . . . .

86*98 
31.5S8‘60 
2.768*99

irra..........................................

......................  4 817*22

......................  7.253*27

Hacienda pública: cuenta efectos timbrados.........................................................
Idem: cuenta de recibos de contribución............................... . . . . . .............. .. *
Productos del Ayuntamiento de la Habana................ ....................................... *
Beneficio de la recogida de billetes de la emisión de guerra.............................
Anticipos al empréstito de pesos fuertes 4.000.000.................. ......................... .
Intereses del empréstito de pesos fuertes 4.000.000............................. ...........
Cuentas varias......................................................................................................
Reserva por quebranto en la conversión de plata pendiente de reclamación.. .
Intereses por cobrar.............................................................................. ............. .
Ganancias y pérdidas...........................................................................................

2.498 698 85 
1.884 065*70 

442 554*77 
248.972*98 
34.600 
3.053 27 

38 626*18 
377.565*19 
179.335*60 
14.164*37

19.667.664*66 19.667.664*66,

Habana 27 de Julio de 1895.=E1 Contador, J. B. Carvacho^V.* B.*=E1 Gobernador, R. Galbis.

BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO

Situación del mismo en la tarde del día 28 de Junio de 1895 . e

Moneda
corriente.

Moneda j 
nacional. í

-  | 
Pesos. Cents, j| PASIVO

Moneda
corriente.

Moneda
nacional.

ACTIVO Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cent».

Accionistas........... . ......................... . . . . ..................
Caja: existencia.................. ..................... ................. ................... 1.309.772*45

1.125.000
734.597*57

Capital........................... ................................................
Fondo de reserva.................... ........................... . . . . . . .

1.500.000
56.250

Cartera hasta ciento veinte días. ............. . .............. 780.762*61 22.158 33 1 Cuentas corrientes.................. . . . . . . . . . . . .................. ............... 2.533.076*99 14.019‘m
1.125.000Créditos garantizados............................... ............... ................... 983346*99 29.920*10 Billetes emitidos,................. .

Billetes y cupones dol Tesoro......... .........................
Corresponsales.................... ..................................... •

................... 10.19783 *
86 517*44

Depósitos de todas clases en papel..............................
Cambios..................... ................... ...............  3.954*30

66.666
»

Efectos en garantía y depósito................. .............. . ................... 22 984 94 66.666 Cambios de monedas.............. ......................................................  208.720*13 44.588
Cuentas varias......................<..••••••••••••. • •... ................... 39.871*17 i Cuentas varias ..................................... . . . . . . . . . ........ ................  7.658*70
Cambios de monedas............. ............. 40.352 09 164.327*63 ií Dividendos.................................................................... . 10.764*20 >
Mobiliario................................................................. ................... 3.167*61 2.603*57 1f Depósitos...................................... •••••••••..................................  6.305*19 »
Sucursal............................................... ........... ............. . 174.10936 43.250 1’ Cambios de billetes...................* , . . ................... ............... 533.046 >
Cambios de b i l l e t e s . .............................................
Cambios................ ......................................................
Empréstitos................. . - ..........................................
Casa del Banco*......... —. . . . . . . . . . . . .  . ................
Gastos de todas clases. . .  j fiellierate8. ................ ................... 6.412*76

414.205 ] 
88-71 

> !
41.633*79 Í 
41.847*57 
5.992 |

i Oorrei pon sales.............................................. ...............
Ganancias y pérdidas.....................................................

...............  38.948*32

................ 80.281*55 2.284*57s

3.445.749*32 2.808.807 71 f 3.445.740*32 2.808.807*71

El Interventor, Francisco Colino.=V.° B.°== El Gobernador, L. García Alonso.
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4 8 0 .*  e s ta d o  d e  la s  c u en ta s  en  2 8  d e  J u n io  d e  1 8 9 5 .
Pesos.ACTIVO ------------------

Casa del Banco. . . , . . . .  • * . . .  • . .  • . • *. * *. • * . . .  • * • . .  • *..........................................  70.300

D e u d o r e s .*.  • • . .  •. • • • . * .  i. • *. * - * -. * - . . .  • - . ...........................................  845.672*58Depósitos en custodia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . .  ...............................................  16.125Tesoro.______ ___________________________________________________________  2.407.255‘86

6.086.054*70

Peso».PASIVD --------------— r

Fondo de reserva leg a l................. ........................ ............................................................... 60.000Idem voluntario.............. .................. ................................................................................- 126.000Billetes en Caja...................................................................................................................... 3 795Idem en circulación......................................................... .................................................... 1.196.205Dividendos atrasados.................................................... .....................................................  1.590*10Comisiones........................................................................................................... ..................  3.202*22Depósitos...................................................................................  ............................................  346.483*39Cuentas corrientes........................................................  ....................................................  2.57i.987‘92Libramientos aceptados..................................................... ........................ ........................  1.095 739*02Ganancias y pérdidas................................................. ..........................................................  22 758*9683.° dividendo............................................................................. .........................................  48.000Gasto de administración.................................... *.............. .................. .. 10.293*09
6.086054*70

Manila 28 de Junio  de 1895.=E1 Tenedor de libros, Z. Varela.=V.° B.°=E1 Director de turno, Venancio Balbá*.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general, de Instrucción pública.

A Ies efectos del arte 3.a del Real decreto de 13 de Sep- t embte de 1886, se hace público que el Tribunal de oposición « á las cátedra» de Francés do los Institutos de Albacete, Guadal»jara, Logroño, Cabra, Cáceres, Cuenca, Palen- eia, Soria, Bieza y Casariego de Tapia, y de las Escuelas de Comercio de Alicante y la Coro ña, se ha constituido en esta 'forma:Presidente: D. Juan de D os de la Rada,VocaUs: D. Carlos S le y árqués, D. Casto Vfi&r, Don Gervasio Tarazana, D. Patricio Peñalvcr, D. Bonifacio Martin Criado, D. José Mana Castilla,Y suplentes: D. Fernando Aran jo y D. Pedro Nicolás.Loa opositores á dichas cátedras »on: D Angel Alonso y Quíroga, D Tiburcio Alonso y Patín, D. Luis Alvarez y Mo tete D Hipólito Elias Ardoueel y Andony, D. Nicasio Becerra Amigo, D. Angel Bello Galatajud, D. Enrique Benot Mata, ü. Santiago Bosque Rodríguez, IX Ruperto Bosque y Eos, D. Adolfo Brugada Yust, D. Angel Calvaehe Gómez, D. Manuel Castillo, D. Jaime Casas y Casas, D. Gonzalo Ca- sanova C*b*zón, D. Tomás Clara Gelpi, D. Agustín Catalán La torre, D Juan de Dio» Carreras y Ronce, D. Agustín Carreras, D. Feliciano Carreras y Gardarsie, D. Leonardo Ce- lorio Puerta, D. Antonio de Cerrajería y Cavaniilas, D. Gregorio Crespo y Herrero, D. Damián Coloméa y Pujols, D. Nicolás Conde y Miño, D. Lucas Cob y Barcena, D Baltasar Champsaur Sicilia, D. Luciano Delgado Tapias, D. José A. Díaz Rodríguez, D. Francisco Eduardo de las Doblas y Cuadrillero, D. Aquilino Domínguez Juartánz, D Joaé Domínguez Sánchez, D. Santiago Espino Púa, D. José Frito García, D. Ezaquiel Fernández de Arellano, D. Clemente Foy, Don Juan Bautista Font y Ferrar, D. Ricardo Fuente Asensio, D, Antonio Fuentes y Rami, D. Antonio Franco y Rogsio, D. Antonio Gero Vázquez, D. Agustín García Gutiérrez, Don Juan García Ajala, D. Ramón Gómez VilUfranca, D. Feliciano González Ruiz, D. Julio Go zález Hernández, D. Faustino Gossalbo Más, D. Manuel Gutiérrez Ltrdizábal, D. Eze- quiet Gutiérrez Bellido, D. José Hernández Barrios, Don Sebastián Hernández Bueno, D. Gastón Hessoy Bernar- dino Isifsssey, D. Félix Justo y Peinado, D. Vicente Yar- za y Montalar, D. Carlos Lacome y Gondoy, D. Gabriel Llebiée j Rogtr, D. Dionisio del Llano y Galarraga, D. Joaquín López Barrera, D. Cándido Luque Martínez, D. Benjamín Maller y Tena, D. Tomás Manso Calvo, D. Adolfo Manet y Relio, D. Adoración Martínez Durán, D. Eduardo Martínez y Moreno, D. Mariano Martínez Jaravo, D. Joaquín Martínez Mollinedo, D. Eduardo Martín del Amo, D. Angel Mathsen y Carbonell, D. Francisco Mellado Murciano, D. Sil ve rio Méndez Rodríguez, D. Francisco Tomáe Mendizabal y García, Don Embiano Mira y Juan, D Ricardo Notario Mundet, D. Euse~ bio O i 'reres Gil, D. Joaquín Orense y Talavera, D. Fernando Otero Domínguez, D. Andrés Orejero Rust&mante, D. Rufino Peinado y Peinado, D Julián Pereda y Barón*, D. Antonio Pérez y Pimental, D, Pedro Pérez y Pérez, D. Valentía Pérez T egüi, D. Juan Pinto Rrgel, D. Matea Prieto, D. Luis Prieto Vega, D. Juan  Rogelio Ponce de León y Lozano, D. Teodoro de 1» Perlera y Bel monte, D. Adrián Prumier y Prumier,D. Antonio Ramo» González, D José Ruis y Fernández, Don Miguel Robles Malabena, D. Ramón Roble» y Rodríguez, Don Román Rodríguez Sollejro, D. Constantino Román y Salo- maro, B. Miguel Rubert, B. José Ruiz y Briones, D. Segundo Rabio del Valle, D. Luís Sales y Meyllero, D. Enrique Sauz y B urén, D. Juan Bautista Serve» y Gcrillén, D. Pío Silben y Laude ral, B Epífanio Silben y Zarzoso, D. José Simón Ramiro, D. Honorato Tabart y Deltour, D, Carlos Antonio Tala ve? a, D. Francisco Tarín y García, D Luís Terán y Zorrilla,, D. José Tejera de la Torre, D, José Torre Reina, D. Manuel Torrejón y Raíz, D. José Trócete Montardít, B, Eduardo Ugarte y Albízu, B. Augusto Valtre Tessaíre, D José Vila Royo, D. Víctor Vignoile y Castro, D. Simón Juan Vi- garla y Larrondo.
Madrid. 9 de Septiembre de 1895,=E1 Director general, Rafael Conde y Luque.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 9 de Febrero- último, esta Dirección general ha señalado el día 26 del próximo'mee de Octubre, á la  una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obra» del trozo 2,° de 1* carretera de Víllamtñtn á Hospital de Orbigo, sección de Villa- mañáo á Mansilla (Leói»), por su presupuesto de contrata de 118 672*57 pesetas.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de León.
Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta ei 21 de Octubre próximo, y en todos ios Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 6.000 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 7 de Septiembre de 1895.=E1 Director general,E. Ordóñez.
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm  .enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Septiembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de k s  obr*« del trozo 2 o de la carretera de Vii)am&ñán á Hospital de Orbigo, sección de Vilkmañán á ManriU* (León), se compromete á tomar á su cargo la construcción de Ls mismas, con estricta Bujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Aguas.
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido expedir, con eeta fecha, la Real orden que sigue:«limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas, de acuerdo con el Ingeniero Jefa de la provincia de Madrid;S. M. el Ray (Q D. G.), y «n su nombre la Rdna Rfgm te  del Reino, ha tenido á bien autorizar á D. Luis Federico Gui- rao para instalar una tubería que cruce la carretera de primer orden de Madrid á Cádiz, en el kilómetro 46, frente á una finca de su propiedad, llamada de Villa-Mata, en Aran juez, con objeto de dar salida á Us aguas sobrantes de una fuente, con las siguientes condiciones:1.a La tubería será reforzada, de 25 milímetros de diámetro, y se colocará á la profundidad de un metro de la superficie de los paseos.2.a 8a colocará ura llave de paso en la tubería, con su registro, antes de cruzar 1* carretera, á fia de cortar el agua en caso de rotura ó avería en la tubería.3.a L&a obras de instalación de la tubería se harán por mitades de carretera, y sin interrumpir el tránsito público.4 a Es de cuenta del concesionario la construcción, conservación y reparación de todas Isa obras anejas á la instalación y uso de la tubería, y las necesarias para dejar 1» parte de carretera en que se h*ga la zar.ja en perfecto estado de conservación.5 a El Estado podrá modificar el trazado de la carretera cuando lo considere oportuno, quedando obligado D. Luis Federico Gairao á mudar la instalación de la tubería, si fuere preciso, sin que se le admita reclamación alguna por los g a sto» que se le originen.6.a Esta servidumbre que se establece en la carretera será temporal, quedando el Estado en la facultad de anularla cuando lo crea conveniente á Iob interese» generales.7.a Se prohíbe depositar en la carretera materiales que dificulten en lo má» mínimo «1 tránsito.8.a Las obras se ejecutarán con sujeción á las condiciones que anteceden, y bajo la inspección del personal afecto á la carretera, y quedará anulada la autorización en el caso de no cumplirse las órdenes que se dicten para su buena construcción.»Be orden del Excmo. 8r. Ministro de Fomento lo comunico á V. 8. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Septiembre de 1895. = E l Director general, E- Ordóñez.=Sr. Ingeniero Jefe de Madrid.
S. M. el R-*y (Q. D. G.), y en su nombre la Reina R*gen te del R«ino, se na servido expedir con esta fecha la Real orden que sigue:«limo. 8r.:Cox,f armándose con lo piopuesto por la Dirección general de Obras públicas; 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ña tenido á bien au torizar al Alcalde de Fuencarral para instalar una cañería de conducción de aguas del Gana* de Isabel II, en la carretera de

Ímmer orden de Madrid a Francia por Irún, entendiéndose a concesión con las siguientes condiciones redactadas por el Ingeniero Jefe de la provincia:1 .a La instalación de la tubería, de 45 milímetro» de diámetro, se hará en los contrapasa* s ó acera» de la travesía do dicha carretera por la villa mencionada i  la profundidad de un metro de sus rasantes, y * la misma profundidad 83 colocará la tubería al cruzar la carretera.

2.a El cruce de las tuberías coi i  las tajeas se hará estableciéndolas 50 centímetros por debajo del eaoachado d& aquéllas.3 a de pondrá una llave d© paso, con su registro correspondiente, en la entrada da la tuhari a en la carretera, y otra* también con su registro, en cada uno de los cruces de la ca rretera.4 .a El emplazamiento de fuentes y  bocas de riUgo sa hará en los sitios que fij« el Ingeniero encargado de la carretera para que no se dificulte el tránsito.5.a 8erá de cuenta del Ayuntamiento de Fuencarral la construcción, conservación y  reparación ds todas las obras necesarias para la instalación de las tuberías, fuentes, bocas de rifgo, llaves de paso y apertura y relleno de zanjas para dejar i»  carretera en perfecto estado de conservación.6 .a La» obras se harán sin interrumpir el tránsito por la carretera, abriendo las zanjas en la longitud precisa para que puedan ser rellenadas después de instalar la tubería antes de terminar ©1 trabajo de cada día, y en los cfucsss de la carretera se trazará por mitades de su sancho.7.a El Estado podrá modificar el trazado de la carretera en la travesía de la villa de Fuencarral cuando lo crea conveniente, sin que se admita reclamación alguna al Ayuntamiento, por tener qu$ levantar parte ó toda la tubería, fuente», etc., «jomo por la conservación de dichas obra».8.a La Administración podrá usar gratui ámente la cantidad de agua que necesite para el riego del afirmado ®n la conservación y reparación de los kilómetros 9, 10 y 11 de la carretera de que se habla.9.a Se prohíbe depositar materiales que dificulten el trán - sito por la carretera.10. Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilancia del personal afecto á la carretera, quedando el Ingeniero autorizado para suspenderlas siempre que no se atengan á estas condiciones y á las órdenes que se dicten para eu debido cumplimiento y buena construcción.»De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comunico á V. 8. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Septiembre d* 1895. EL Director general, E. Ordóñez.=Sr. Ingeniero Jtfe de Madrid.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Capitanía general de M arina d e l  Departam ento  de Cádiz.

Publicado en la G a c e t a , d e  M a d r id , n ú m . 246 ds 3  del actual la subasta de enajenación de cuatro lotes de terrenos d© la Marina, ha dispuesto ©1 Exemo*. é limo. Sr. Capitán general del Departamento, se señale el día 7 del próximo Octubre, á las doce y media de su tarde, para la celebración de dicho acto.San Fernando 9 de Septiembre de 1895 =E1 J*fe de Estado Mayor, Rafael Llanca. 327—S
Estación Central de T elégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun~~ tns de donde proceden y sus nombres y domicilios,
CENTRAL

Vigo.—Francisco Fedriáns, Misa, 12.Segovia.— Juan Manuel, Aduana, 8.Sevilla.— Amparo Díaz, Espíritu Santo, 14.V. Ribadeo.—Ana García, Juanelo. 27, segundo. lBiarritz.—José María, Concha, 6, Madrid.Zaragoza.— Victoriano Gómez, Salud, 8, segundo.Salamanca.—Salvador Cueto, Alcalá, guarnicióne?o.Padova —Guido Giavetta. Peligros, Mádrid.Pontevedra.—Raimundo Huertas, sin señas.Sardinero.—Dionisio García, Arenal, 5.Escorial.—Salvador, eslíe Lezo, 2.Vichy.—Alamo, Baño, 5.Utie).—Ricardo Rueda, Montera, 10, segundo.Miajadas.—Martín Torres, hotel Colón, Alcalá, 17..Oviedo.—Luis Ariño, fonda España.
ESTE

Caminha.—Rafael Ravantes, Alcalá, 59.
NORT3

León. Enlac®.—EncarnaciónMacía», Palma, 14, pa tio, n ú mero 2.
* .  MEDIODÍA

Calatayud.—María Drráo, casa Remulada» núm. 9, Pacífico.
SUR

Guááalajára.—Pablo Barbero, Fúcar, 19, principal. 
Madrid 12 de Septiembre de 1895, a* Ki Jefe del Cierre® Joaquín G, Llanos,
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ADMINISTRACION  DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to de Palacio de esta Corte, seguida contra Francisco Abad 
González por lesiones, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
lia dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto 
con fecha 22 de Agosto, señalando el día 23 del corriente, y 
hora de la una en punto de bu tarde, para dar comienzo á  las 
sesiones del juicio oral, mandando se cite al testigo Francisco 
Díaz Rodríguez, como lo verifico por medio de la presente á fin 
de que comparezca á  declarar ante la expresada Sala, Bita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día 
y hora, haciéndole saber al propio tiempo la obligación que 
tiene d* concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 9 de Septiembre de 1895.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J—5411

En la causa procedente del Juzgado instructor de Alcalá 
de Henares, seguida contra Domingo Prada Pozo, por lesio
nes, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la 
Sección primera de la Sala de lo criminal auto con fecha 8 de 
Agosto señalando el día 11 de Octubre, y hora de la una en 
punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del jui
cio oral mandando se cite á los testigos Francisco Sevilla 
Riusado y María Ríos Avellán, cu jos domicilios se ignoran, 
como lo verifico por medio de la presente, á fin de que com
parezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de JuBticia (Salesas) en el indicado día y 
hora, haciéndoles saber al propio tiempo la obligación que 
tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 9 de Septiembre de 1895.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J— 5410

Juagados militares.
GRANADA

D. Policarpo Yergara Reyes, Capitán, Ayudante del regi
miento dragones de Santiago, 9.° de Caballería,

Hago saber que en la causa que instruyo contra el solda
do de este regimiento Tomás Jaén Vázquez, hijo de Luis y 
de Josefa, natural de Paterna, provincia de Cádiz, de vein
tiún años de edad, el cual fué elegido en la Caja de reclutas 
de Cádiz, cuyas señas personales, por no existir en su filia
ción original, se ignoran, procesado por el delito de primera 
deserción, he acordado diligencia de prisión contra el mismo, 
y para que pueda efectuarse he dispuesto la publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  de esta requisitoria, para cuyo fin cito, 
llamo y emplazo al referido procesado para que dentro del 
término de treinta días, contados desde la publicación de eBta 
requisitoria en la mencionada G a c e t a , se presente en este 
Juzgado; bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho 
térmico será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que luego 
que tengan noticia del paradero del mencionado sujeto pro
cedan á constituirlo en prisión y ordenen su conducción al 
cuartel de Sen Jerónimo de esta capital y á mi disposición.

Dado en Granada á 30 de Agosto de 1895.=Policarpo Yer
gara. =  Manuel Rienda. 1852—M

LÉRIDA
D. Antonio Cascón Alvarez, Capitán del regimiento In

fantería reserva de Lérida, núm. 107 y Juez instructor de 
causas militares.

No habiéndose presentado á la concentración mandada 
verificar por Real orden circular de 29 de Julio último el sol
dado Tomás Cauba Cases, perteneciente á este regimiento 
reserva y al reemplazo de 1891, hijo de Juan y de María, na
tural de Bascarán, provincia de Lérida, Juzgado de primera 
instancia de Seo de Urgel, de veintitrés años y tres meses de 
edad, soltero, labrador, de un metro 649 milímetros de esta
tura, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente des
pejada, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en 
Jefe de esta región de Cataluña estoy instruyendo expedien
te por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
JuBticia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Tomás Cauba Cases, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este 
Juzgado, calle de la Academia, núm. 21, piso primero, de 
esta ciudad á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y en 
caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al Juzgado antes citado y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en pro7Ídencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G aceta djs Madrid y en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Lérida 28 de Agosto de 1895.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Antonio Cascón Alvarez.=Por su mandato, el soldado 
Secretario, Melchor Mayol Sirvent. 1858—M

D. Antonio Cascón Alvarez, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Lérida, núm. 107, y Juez instructor de cau
sas militares.

No habiéndose presentado á la concentración mandada 
verificar por Real orden circular de 29 de Julio último el sol
dado José Fiter Muntaut, perteneciente á este regimiento de 
reserva y reemplazo de 1891, hijo de Francisco y de María, 
natural de Ballesta, avecindado en Monferrer, provincia de 
Lérida, distrito militar de Cataluña, Juzgado de primera ins
tancia de Seo de Urgel, de veintidós años y nueve meses de 
edad, labrador, soltero, de un metro 640 milímetros de estatu
ra; sus señas éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na* 
riz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente re< 
guiar, aire ídem, producción ídem, señas particulares níngu 
na, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe di 
esta región estoy instruyendo expediente por la falta g ran  
de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho José Fiter Muntaut, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este 
Juzgado, calle de la Academia, núm. 21, piso primero, de 
esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentas de policía judicial, activen las diligencias 
en busca del referido procesado, y caso de ser bebido lo re
mitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, 
al Juzgado antes citado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Lérida 29 de Agosto de 1895. =E1 Capitán, Juez instruc- 
to, Antonio Cascón.=Por su mandato, el soldado. Secreta
rio, Melchor Mayol Sirvent. 1856—M

D. Antonio Cascón Alvarez, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Lérida, núm. 107, y Juez instructor de 
causas militares.

No habiéndose presentado á la concentración mandada 
verificar por Real orden circular de 29 de Julio último el sol
dado Jaime Solé Sobré, perteneciente á este regimiento re
serva y al reemplazo de 1891, hijo de José y de Antonia, na
tural de La Yansa, provincia de Lérida, Juzgado de primera 
instancia de Seo de Urgel, labrador, de veintidós años y diez 
meses de edad, soltero, de un metro 630 milímetros de esta
tura, sus señas son: pelo negro, ojos castaños, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color sano, frente despejada, 
aire libre, producción clara, señas particulares ningona, á 
quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefa de esta 
región de Cataluña estoy instruyendo expediente por la falta 
grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Jaime So¡é Sobré, para que en el té rm in o  de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juz
gado, calle de la Academia, núm. 21, pieo primero, de esta 
ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sumariado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al Juzgado antes citado, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de 
la provincia.

Lérida 21 de Agosto de 1895.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Antonio Cascón Alvarez.=Por su mandato, el soldado 
Secretario, Melchor Mayol Sirvent. 1857—M

D. Antonio Cascón Alvarez Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Lérida, núm. 107, y Juez instructor de cau
sas militares.

No habiéndose presentado á la concentración mandada 
verificar por Real orden circular de 29 de Julio último el sol
dado José Corominas Soler, perteneciente á este regimiento 
reserva y al reemplazo de 1891, hijo de José y de Teres», na
tural de Tinoseant, provincia de Lérida, Juzgado de primera 
instancia de Seo de Urgel, de veintitrés años y seis meses de 
edad, labrador, soltero, de un metro 565 milímetros de esta
tura, sus señas: pelo pardo, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares nin
guna, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe 
de esta región de Cataluña estoy instruyendo expediente por 
la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho José Corominas Sotar, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
este Juzgado, calle de la Academia, núm. 21, piso primero, 
de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tant) civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al Juzgado antes citado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Lérida 30 de Agosto de 1895.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Antonio Cascón Alvarez.=Por su mandato, el soldado, 
Secretario, José Mayol Sirvent. 1855—M

MADRID
D. Severino Cajide y Blanco, Comandante do Infantería* 

Juez instructor permanente de causas del primer Cuerpo de 
Ejército.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera y única 
vez á D. Francisco Pí y Azuaga, vecino de esta Corte, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde la publicación de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de 
Leganitos, núm. 56, primero izquierda, á fin de notificarle 
la resolución que ha recaído en causa que se le siguió en la 
cuarta región por el delito de insulto á fuerza armada por 
medio de la prensa periódica; apercibido que si no compare
ce en el plazo señalado le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Madrid á 6 de Septiembre de 1895,=Severino Ca
jide Blanco. -1859-M

MALAGA *
D. Ramón Orteils f  Juliá, Alférez de navio graduado, y 

Ayudante, Juez Instructor militar de la Comandancia de Ma« 
■■ riña de Málaga. 

Usando de las facultades que como tal me eonceden lac 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito 
lamo y emplazo por tito mi único edicto, y término dj treii

ta días, á contar desde la facha de su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id » á los 
demandados Antonio Floirán Romero, hijo de José y de Ma
ri», natural y vecino de Marbella, de veintinueve años de 
edad, soltero, alfarero, y sin instrucción; Joaquín AntoLÚo 
Rodríguez Delgado, h»jo de José y de Francisca, natural y ve
cino de Marbella, de veinticuatro años de edad, soltero, hoja
latero y sin instrucción, y á dos individuos que acompañaban 
á los anteriores, á bordo de una barquilla con tabaco, y que 
la noche del 6 de Diciembre último se arrojaron al mar con 
un bulto en aguas de Arroyo Segundo; asimismo á cuatro 
hombres que se supone tripulaban dicha embarcación, y que 
huyeron al ser pereeguidos por otra de guerra, para que se 
presenten en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la sumaria que por delito de contrabando se le si
gue; teniendo entendido que de no verificarlo en el término 
y sitio prefijado, serán declarados en rebeldía los cuatro pri
meros, y á todos se les causarán los perjuicios á que haya 
lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de los expresados reos, y ca*o de 
ser habidos los pongan en la cárcel pública á mi disposición, 
dándome aviso.

Málaga 2 de Septiembre de 1895.=Ramón Ortallg.
1865 -M

D. Ramón Orteils y Juliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudante, Juez instructor de la Comandancia militar de Ma
rina de Málaga.

Usando de las facultades que como tal me conceden las 
Reales Ordenanza» y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi único edicto y término de trein
ta días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á cuatro hom
bres desconocidos que tripulaoan una barquilla con ocho bul
tos de tabaco la tarde del día 23 de Marzo último en aguas 
de Estepona, y que al divisar al cañonero Cuervo, que la per
seguía, debieron reembarcarse en otro buque, para que se 
presenten en eBte Juzgado á responder á los cargos que les 
resulten en la sumaria que por delito de contrabando se les 
sigue; teniendo entendido que de no hacerlo en el término y 
sitio prefijados les parará el perjuicio á que haya lugar por 
la ley.

Málaga 3 de Septiembre de 1895.==Ramón Ortalle.
1902—M

MANILA
D. José Gramerén y Vorcy, Coronel de Infantería, Juez 

instructor de la causa seguida contra el Capitán de Artillería 
D. Adolfo García Barzanallana por desfalco ocurrido en la 
Caja del primer batallón d*l regimiento Artillería de plaza y 
abandono de destino de dicho Capitán.

Habiéndose ausentado de esta plaza en los primaros días 
del mes de AgoBto de 1894 el Capitán D. Adolfo García Bar
zanallana y Salamanqués, que desempeñaba el cargo de Ca
jero en el batallón citado, de treinta y seis años de edad, mo
reno, delgado de cuerpo, de elevada estatura, y á quien de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general en Jefe de eBte Ejérci
to y distrito se procesa por los delitos de deserción y desfalco 
en la expresada Caja;

Ufando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho Capitán D. Adolfo García Barzanallana y 
Salamanqués, para que en el término de cuarenta días, á con
tar desde la publicación de la presente en los periódicos ofi
ciales, se presente en la Capitanía general ó Gobierno militar 
de la provincia donde se halle, á fin de que por el conducto 
debido sea conducido á este distrito y Juzgado, donde serán 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no se presenta en el plazo señalado, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de 
ser habido lo entreguen á la Autoridad correspondiente, para 
que con las seguridades debidas sea conducido á este distrito 
y á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado 
en providencia de esta fecha.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial d& 
la provincia.

Manila 2 de Agosto de 1895.=José Gramarén y Yerey.
1905—M

Ju gados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

Por la presente se cita y llama á las personas á quienes 
les hayan sido sustraídas una yegua color castaño, de cuatro 
años de edad, de seis cuartas de alzada, lucera y calzada del 
pie izquierdo, herrada en la pierna derecha con B, y un po
tro del mismo pelo, de dos años de edad, de seis cuartas y 
tres dedos, calzado de ambos pies y mano derecha, con unos 
pelos blancos en la frente, cuyos semovientes han sido halla
dos sin guía ti día 29 de Agosto último en compañía de un 
sujeto en el parador llamado del Fraile de la villa de Valle- 
cas, con el fin de que se presenten en este Juzgado en térmi
no de quinto día, á contar desde la inserción de la presenta 
á prestar declaración sobre el hecho.

Alcalá de Henares 4 de Septiembre de 1895.=Y.° B.°=s 
Espuñes.=Licenciado Pedro Taracena. J —5212

AOIZ
D. Vicente Díaz Beranartea, Licenciado en Derecho civil 

y canónico, Juez municipal de esta villa, ejerciente la judi
catura del partido, por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi
guel Sola Gorría, el cual es de las siguientes señas particu
lares: de treinta y cinco años de edad, casado, labrador y ve^ 
ciño de Eslava, pelo rojo castaño, nariz regular, estatura 
alta, color sano; viste pantalón azul nuevo, camisa de lienzo, 
boina azul, alpargatas negras, para que dentro del término 
de nueve diar¿, contados desde la fecha de la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e * 
T á d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la cár
cel del partido, á responder de los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre homi
cidio de Roque Lecumberri; advirtiéndole que si así lo hicie
re se le oirá y administrará justicia, y en otro caso se le de
clarará rebelde, parándole el peí juicio que haya lugar.

Asimismo ruego j  encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y á ¿os agentes de policía judicial procuren la 
busca del citado procesado, y siendo habido procedan á su
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captura y traslación ó este Juzgado con las debidas seguri
dades en méritos de la expresada canea.

Dada en Aoíz á 4 de Septiembre de 1895.=Vicente Dias.== 
De su orden, Laureano Lazcurra. J—5213

AVILÉS

D. Antonio Casas y Criado» Juez de primera instancia del 
partido de Avilés.

Por el presente edicto cito y llamo á D. Ramón González 
y Suárez, natural d® Solís, Municipio de Correrá» hijo de 
Hermenegildo y de Teresa, y ausente en ignorado parade
ro, para que por si ó á medio de apoderado ®n forma» compa
rezca en lo» autos de abintestato que hoy se hallan en trámi
tes de testamentaría» y que penden en este Juzgado por fa
llí cimiento de sus abuelos maternos D. Ramón Suarezy Gon
zález y Doña María González y Arenas, vecinos que fueron de 
dicha parroquia de Solís; advirtiéndole que mientras no se 
presente estará representado en dicho juicio por el Ministerio 
fiscal.

Dado en Aviles i  i  de Septiembre' de 1895.,=Antonio Ca- 
sas.=El actuario» Federico Fernández Trapa,

380—P

BABBASTRO

D. José María Salvé» Juez de "instrucción de la ciudad y 
partido de B rbaitro.

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo á Jeró
nimo Rub ell PalláSj vecino de Salas Bijas, cuyo actual pa
radero so igno ra , para que en el término de nueve días com- 
puré c ante este Juzgado ó cárcel de partido al efecto de re- 
c b le declaración indagatoria en la causa que contra él se 
instruye sobre lesión y muerte subsiguiente de a Mariano A r
me b 1 Gil; pues en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Intereso á las Autoridades y demás individuos de policía 
judicial procedan á su captura» siendo sus señas: de estatu
ra un metro 535 milímetro»; viste pantalón y chal#co de 
moñón, cinto negro y alpargatas á lo miñón; pues tengo acor
dada »u prisión en auto de este día.

Barbaste© 5 de Septiembre de 1895.=srJosé María Salvé. =  
.Por mandado de S. S.» Pelegrin Fernández. J—5229

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Marco», Juez de instrucción del dis
trito de Ataras»ñas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Ramón Gasch 
y Maño!, de once años de edad, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro de diez días s© presente ante este Juzga
do al objeto de practicar cierta diligencia en causa que se 1® 
sigue sobre lesiones; apercibido caso contrario á aer declara
do rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á Ja busca y captura del 
expresado sujeto, poniéndole á mi disposición.

Dada en Barcelona á 2 de Septiembre de 1895.=Dionisio 
Calvo.=Por disposición de S. S., Miguel García Mariño.

J—5230

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas.

Por la presenta requisitoria se cita y llama á Guillermo 
Anglada y Segura, alias Xuriguer, de oficio cochero, y cu
yas demás circunstancias y paraderos® ignoran, para que den
tro del termino de diez días se presente ante este Juzgado al 
objsto de responder á los cargos que la resultan m  causa so
bre hurto; apercibido» caso contrario» á ser declarado re
belde.

AI propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y po
licía judicial procedan á Ja busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndolo á mi disposición.

Dada en Barcelona á 2 de Septiembre de 1895.=Díonisio 
Calvo.=Por disposición di S. S., Miguel García Marino.

J—5231

BAZA

D. Víctor Sánchez Gómez, Juez de instrucción interino de 
este partido, por hallarse usando de licencia el señor pro
pietario.

Por 1& presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Pedro Geral Lssso» natural y vecino de Al- 
mansa, hijo de Francisco y Catalina, casado, pañero, de 
treinta y dos años de edad y cuyo actual paradero s« ignora, 
para que dentro del término de diez días» contados desde la 
inserción de la presunta en la Gacbta dk M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia y de la de Almería, comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia acordada 
en la causa que se le instruye en unión de otros sobre tenta
tiva de robo, homicidio y lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» tanto civiles como militares y demás 'agentes de la po
licía judicial, procedan á la prisión del antedicho, y caso de 
ser habido Jo remiten á esta cárcel á mí disposición.

Dada en Bsza á 26 de Agosto d® 1895 = Víctor Sánchez 
Gómez*»Por su mandado» Joaquín Sánchez Ruiz.

J—5232

HINOJOSA DEL DUQUE

D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y ca
nónico, y Juez de primera instancia de este partido.

Htgo saber que en autos ordinarios de mayor cuantía, 
instados por D, Pedro Matías Castillejo y Bustos, vecino que 
fué de Córdoba, seguidos hoy por la viuda y herederos del 
mismo contra la testamentaría de Do José Castillejo y P ir
ula, vecino que futé de Cabezada] Buey, sobre cobro de 37.250 
pesetas, se sacan á publica subasta las fincas siguientes:

Quinta parte de las 1.151 cabezas de tierra de la 
poseeión llamada Golondrina y Setecientas, com
puesta dicha quinta parte de 140 fanegas próxima
mente, en el término de Monterrubio, que linda toda 
ella por Norte con 3a Golondrínilla; Sur el Platero, 
y Este y Geste el valle de los Santos; está libre de 
cargas y ha sido apreciada en siete mil seiscientas 
cincuenta pesetas  ..........  7.650

Una cerca para cereales de secano» al sitio Calle 
jones de San Pedro, término de Cabeza del Buey, da 
cabida de cuatro fanegas, que linda por Norte con 
tierras de Mamerto Blance; Sur la de Zacarías Cal
vo; Esta Anselmo Sosa, y Oeste Callejones de San 
Pedro; libre de cargas y  apreciada en mil cíen pe-

 1.100
a * * 0 de íierra» al sití® la Dehesa da 

la Serena, término de Cabeza del Buey, denominado

Miguel Río» de sabida de 446 fanegas, que linda al 
Norte con Setecientas y Golondrtoilla; al Sur el Pla
tero; al l i t e  el Morterillo, y al Oeste el arroyo de Al- 
morchón; libre de cargas y apreciada en veintiséis 
mil quinientas treinta y siete pesetas...................... 26.537

Y nía e» sa sin número de orden en la calle Yáñez, 
de Cabeza del Buey, que linda por la derecha y espal
da con la núm. 5 de la misma calle, propia de Don 
Juan Balmaseds, y por la izquierda con la de los here • 
deros de Doña Josefa Castañeda; está libre de cargas 
y ha sido apreciada en mil cuatrocientas noventa pe
se ta s .. .. . . ............................................................... 1.490

Cuya subasta s® celebrará en este Juzgado á las doce de la 
mañana del ¿0 del actual; previniéndose que lo» títulos de 
propiedad están de manifiesto en la Escribanía del que refren
da, no teniendo Jos lidiadores derecho á exigir otros; que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, podiendo hacerse el remate á calidad de ceder á 
un tercero; y que para tomar parte en la subasta ha de con
signarse previamente en Ja mesa del Juzgado ó en estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 del valor de la finca 
ó fincas objeto de aquélla.

Dada en Hmojosa del Duque á 3 de Septiembre de 1895.= 
José Muñoz Bocanegra. =Por mandado de S. S.» Francisco 
Carrasco. X—436

MADRID—HOSPICIO

Por el Juzgado de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, y en virtud de providencia dictada con 
fecha 9 del actual por D. Eusebio Martín Ruiz, Juez de pri
mera instaneia de dicho distrito, se hace saber que ante el 
mismo y por la Escribanía del que refrenda se ha presentado 
demanda civil en juicio declarativo de mayor cuantía por 
Doña Rosario, D. Julián y D. Manuel Suárez Llanos y Cía- 
vería, como herederos de ku padre D. Nícasio Suárez Llanos, 
gobre cancelación de un censo impuesto en 16 de Noviembre 
de 1871 por el Excmo. Sr. D. Francisco Ponce de L$ón, Du
que de Arcos, á favor del Sr. Marqués de Iturbieta, que por su 
fallecimiento se distribuyó entre sus hijos D. José Zacarías, 
D. Víctor, Doña Pilar y D. Eduardo Arizcun y Flores, sobre 
varias fincas del estado de Arcos, y entre ellas los montes ti
tulados Navazo dei Buitre, Puerto del Pinar y Hoyo del P i
nar, del que fué redimido una participación d® 1 097.418 rea
les por el Excmo. Sr. Duque de Osuna en 26 de Julio de 1879, 
y otra participación de 209 372 realeo por el mismo Sr. Du
que de Oeuna en 8 de Octubre de 1879, y adquirida la parte 
reatante, ó sean 2.211.878 reales, por el Sr. Marqués de Ur- 
quijo, de D José Arizcun y Flores, en 23 de Marzo de 1875; 
en 5 de Febrero de 1884 se otorgó por dicho Sr. Marqués con 
la Duquesa viuda de Osuna escritura pública subrogando di
cha parte de censo sobre el donadío tit alado de Órtegic&r, 
sito en término cié Cañete Ja Real, cuya escritura fué inscri
ta en el Registro de la propiedad de Campillos en 30 de Oc
tubre de 1884.

En su consecuencia se cita y emplaza por medio del pre
sente á D. José Arizcun y Flores ó á sus sucesores y causa 
habientes, cuya residencia se ignora, y á los herederos ó 
causa habientes del Excmo. Sr. D. Estanislao de Urquijo y 
Landalace, Marqués de Urquijo, por no ser conocidos todos 
ellos, para que dentro del término de nueve días comparez
can en los autos si les conviniere, oponiéndose á la cancela
ción al objeto de contestar la demanda; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Madrid 12 de Septiembre de 1895. = V .°  B.°=Eusebio Mar
tín y Ruiz.=El actuario, Justo Navarro. X—139

MADRID—HOSPITAL

En virtud d® auto de 29 de Julio último y providencia 
de 7 del actual, dictados por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte en juicio ejecutivo aue 
sigue Doña Mariana Soto Hsrráíz, como eesionaria de D. Fe
lipe Carrasco y Novoa, heredero de D. Manuel Carrasco y 
Aguado, Contra Dona María del Pilar de Cuevas y Bringass, 
Marquesa de Alta Villa, ge requiere á los herederos y causa 
habientes de éste, cuyos nombres y paradero se ignoran, al 
pego de 50.000 peseta» de capital, réditos al 7 por 100 anual 
desde 6 de Febrero de 1890 y costes, y á la vez se les cita de re
mate para qu® dentro de nueve días se personen en autos y 
se opongan á la ejecución despachada, con arreglo á derecho, 
si les conviniere; previniéndoles que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio á que en derecho haya lugar; y por ignorar
se el paradero de dicha s«ñora Marquesa de Alta Villa, se ha 
practicado el embargo de bienes de su propiedad sin el reque
rimiento de pago, que se realiza, así como la citación de re
mate, por medio del presente, que se insertará en la G a c e t a , 
Diario oficial de Avisos de esta Corte y Boletín oficial de esta 
provincia, según preceptúan Jos artículos 1.444, 1.460 y 269 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 9 de Septiembre de 1895. = V .° B.°=Martínez y 
Daban.= El Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande.

X —437
OVIEDO

D. Bernardino Ascaso y Loscos, Juez de primer» instan
cia de la ciudad de Oviedo y su partido.

Hace saber qu© en el expediente de que se hará mérito, se 
dictó la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Oviedo, á2 de Septiembre 
de 1895, el Sr. D. Bernardino Ascaso y Loscos, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido, habiendo examina
do este expediente promovido por D. Gonzalo Fidalgo Rodrí
guez, de cuarenta y un años, casado, vecino de Villamegil, 
concejo de Proeza, sobre que se declare la presunción de 
muerte de su padre D, Blas Fidalgo:

Resultando que el D. Gonzalo acudió á este Juzgado con 
escrito de 11 de Diciembre del año último, manifestando que 
su padre Blas Fidalgo, casado con María Rodríguez, de eujo 
matrimonio él es su único hijo, se ausentó de su domicilio 
hace más de treinta años, sin que hasta la fecha se hubiese 
tenido noticia alguna de él ni de su paradero ; y conviniendo 
á sus intereses se declare la presunción de muerte del Don 
Blas á los efectos de su sucesión, pide se le reciba informa' 
cíón y en su día se dicte la resolución Que proceda; acompa
ña dos certificaciones: una que justifica el matrimonio de 
Ría* y Mari® y la otra de nacimiento del peticionario:

Resultando que ratificado en el escrito el recurrente y pa
gado el expediente al representante del Ministerio fiscal, éBte 
emitió dictamen manifestando que no geoponía á que se re- 
cibiese la información pretendida por D. Gonzalo Fidalgo:

Resultando que recibida la información con citación del 
Ministerio público, declaran tres testigos, mayores de edad, 
que fueron amigos y se relacionaban con el D. Blas Fidalgo, 
habiendo dado ti actaario fe dtL conocimiento; de aquéllos, 
los cuales sustancialmente vienen á asegurar que el referido 
D. Blas se ausentó di su domicilio de VUlamegilhace más de

treinta años, ó sea en 1858, sin que de él se Xmdo más 
noticia, ni se supo de bu existencia ni pandero, y que su 
único hijo es el recurrente D. Gonzalo, hectra era: ívnfirmó 
la mujer de D. Blas, que fué oída en el expedíante:

Resultando que pagadas las diligencias r j  te;- rentante 
del Ministerio fiscal, éste propone al Juzgad* de
claración de presunción de muerta del repetid© H l Y q: 

Considerando que la presunción de muerte de r úsente 
puede decretarse por el Juzgado á instancia ds r > iut re
gada, siempre que hayan pasado treinta añop. * ie des
apareció el ausente ó se recibiera las últim a nctlúm* de él, 
ó noventa desde su nacimiento, art. 191 dei Ci di ? l ;ih 

Considerando que dicha declaración tiene por o & jeto abrir 
la sucesión en lo» bienes d#l ausente y proceda? £ su adjudi
cación por los trámites de los juicios de test&mmfem ó ab
intestato, según los caso®, pero la sentencia j tal de
claración se haga no queda firme ni se puede * U--:\ d-r hasta 
después de seis meses, contados desde su publicación en los 
periódicos ofici&las» artículos 192 y 193 de cuerpo
legal:

Considerando que el D. Gonzalo Fidalgo ha justificado 
cumplidamente su pretensión, y como á ella no b& hizo opo
sición por persona alguna, y se observaron durante «si curso 
del expediente las prescripciones legales, procede decretarla 
presunción de muerte del ausente D. Blas Fid&igo:

Vistas las citadas disposiciones y los u r i lm lm  2.032, 
2.033, 2.035 y 2.036 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte 
del ausente D. Blas Fidalgo, para ios efectos ás ¡abrir la su
cesión en los bienes del mismo; publiques© mt&  sentencia- 
por medio de edictos en el Boletín oficial de h  provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , y fíjese otro en el,sitio público de cos
tumbre de Proaza, donde tuvo su último domicilia dicho Don 
Blas.

Así por esta sentencia, definitivamente ju'/.g&itdc*, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Bernardino Ascaso,

Lo que se hace público por medio del presente edicto, que 
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Oviedo á 2 de Septiembre de 1895 =  Bernardino 
Ascaso.= El actuario, Antonio B&nces. X—444

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Ildefonso Fsrrín y Bueno, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Audiencia da i& ciudad de 
Valladolid.

Doy fe que en los autos de juicio declarativa Jd menor 
cuantía seguidos ®n este Juzgado á instancia de IX Damián 
Sánchez García, como apoderado de Doña Llano y
López, vecinos de esta ciudad, contra Doña Je* «¡í* XX Corral, 
sus causa habientes ó representantes legítimas, do paradero 
ignorado, sobre cancelación de hipoteca, s© L* Lu tado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispon ti va d-cen así: 

«Encabezamiento de Ja sentencia.—En lacinia i cte Valla
dolid, á 28 de Agosto de 1895, el Sr. D. Mann.*« G , López, 
Juez de primera instancia del distrito de la AuJo^ete de la 
misma y su partide; habiendo visto los p reste  autos 
de juicio declarativo de menor cuantía, sobre «aw v^dón  de 
hipoteca, seguidos entre partes, como dema la rr i» D. Da
mián Sánchez García en concepto de apoderan i a To
masa Llano y López, vecinos ambos de ®Bte repre
sentado en autos por el Procurador D. Ulpiano Ji r i Gar
cía y defendido por el Licenciado D. Cástor Sa.n J c y como 
demandados los estrados de este Juzgado por la no el día y 
paradero ignorado de Doña Josafa del Corral» egüs causa ha
bientes ó representantes legítimos. •

«Parte dispositiva.—Fallo: primero, que j c la r a r  y 
declaro extinguido por pago de la cantidad de 2 200 pesetas, 
valor del préstamo que gravaba las tres cagas qu& expre
san en la demanda, situadas en el radio de este cepitaI; una 
en la plazuela d@ Belén, señalada con el núm. 2; lindante por 
la derecha con otra d© Millán Alonso, por la izqakrda con 
calle que fué da la Merced, con la qu© forma esquina; otra en 
la plazuela del Campillo, núm. 5; lindante por la derecha 
con casa de D. Francisco López, y por la izquierda con otra 
de Juan Cri&ieB, y la otra en la calle de Alfareros, núm. 19; 
lindante por la derecha con casa de D. Marcelo Benito, y por 
la izquierda y accesorio con posesiones del Matadero del ras
tro; el derecho real de hipoteca constituido en. garantía de 
tal crédito; segundo, que si por tal pago no lo estuviera,; 
según acredite la escritura de 29 de Mayo de 1858, aportada 
por testimonio á les autos, lo estaría por la prescripción de 
la acción para pedir en virtud del lapso del tiempo transcu
rrido desde la constitución del derecho hasta que m  pide su 
extinción; tercero, que no ha lugar á la imposición de costas 
á ninguna de las partes;

En su consecuencia, debo condenar y condeno á Doña Jo
sefa del Corral, sus causa habientes ó representantes legíti
mos, á que en el término de diez días, desde .que eXa senten
cia sea ejecutoria, otorguen á favor de la demandante Doña 
Tomasa Llano y López la escritura de cancelación del prés
tamo hipotecario á que se refieren las.escrituras de 12 de 
Marzo de 1856 y 21 de Abril de 1857; bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo se decretará de oficio dicha cancelación de 
gravamen en el Registro de la propiedad, sin hacer expresa 
imposición de costes.

Asi por esta mi sentencia, que por lo que m  refiere á la 
demandada Doña Josefa del Corral, sus causa habientes ó re
presentantes legítimos, se publicará en el Boletín O’tcial de 
esta provincia y G a o b t a  d e  M a d r i d , en la forma taxativa 
que la ley dispone, definitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.= Manuel García López.»

Dicha sentencia se publicó en el mismo día de su fecha;
Lo relacionado así aparece de los autos referido®, y lo in

serto corresponde literalmente con su original» a que me re-  ̂
mito.

Y  para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimien
to de lo mandado, pongo el presente, que firmo en Valladolid 
á 7 de Septiembre de 1895.=IldefonBO Ferrin. X —438

V I L L A N Ü E V a . y  g e l t r ú

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción da V i"1, 
llanueva y Geltrú y su partido.

Por el presente se cita y llama á un so jeto de unos vein
tiséis á treinta años de edad; un poco moreno, estatura alta,, 
de regulares carnes» cara afeitada, vestía pantalón de pana ; 
oscuro, alpargates y sombrero de paja de los que gastan la 
gente de campo, y que en la ¡madrugada* del día de ®.yer dis
paró un arma de fuego contra un sujeto de nacionalidad ita
liano, en el punto denominado la Nata, término municipal .f 
de San Pedro de Ribes, de este partido; para qo© dentro 
del término de veinte días, á contar desde la inserción del 
presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante esto 
Juzgado, sito en la calle d*l Comercio, núm. 4, al objeto de * 
recibirle declaración en méritos del sumario que por el rela
cionado hecho me hallo instruyendo; apercibiéndole que de 
no comparecer se le declarará rebelde.
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civiles t/* ño militares y judiciales, procedan á la busca y 
captura -apresado sujeto, poniéndole á disposición ds 
este Ju j .^  \ri botamente con el arma, caso de ser ocupada.

Dade ’sji Víüsnueva y Geltrú á 13 de Agosto de 1895.= 
Francis j d, Atrido.=Por mandado de 8, S., Ramón Mores, 
habilitar ¿ . J —5204

D. F * Martínez Garrido, Juez de instrucción de
Villanu y trú y su partido.

Por fsl cita y llama á dos sujetos, al parecer
mendig « 6 * 7 h1,. jad ores, que sobre las tres ó tres y media
de la t& JM día 30 de Agosto último pasaron pidiendo li
mosna p i*, r >\e del Rey D. Jaime de esta villa, para que
dentro 7 corv de quinto día, á contar desde la inserción 
del pre»' * >* ' G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este
Juzgado i la calle del Comercio, al objeto de recibirles
declarac , - méritos de sumario que se instruye por hur
to de do* mi >^g mantones, uno de merino y otro de cres
pón, do* 7̂  i %*, pendientes de oro y un rosario de plata; 
apercibid que de no comparecer se les declarará re
beldes.

Al prr.pl© ríempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles cor r  ̂<«litares y judiciales, procedan á la busca y cap
tura d® u » v i s a d o s  sujetos, que, según noticias, son na
turales de Mantesa, y cuyas señas son: uno alto y otro más 
bajo, ambos sin pelo en la cara, y visten blusa azul y panta

lón también azul de los que usan los marineros» poniéndoles 
á  disposición de este Juzgado con los electos antes relacio
nados que se les ocupen, é incauten de ellos, caso de encon
trarse en poder de otra persona, si no justifica la legítima 
procedencia.

Dado en Villanutva y Geltrú á 1.* de Septiembre de 1895. 
Francisco M. Garrido. = í o r  mandado de 8. 8 ., Bamón Mo
ros, habilitado. J —5205

Juzgados m unicipales 

AYILA

D. Esteban Paradinas López, Juez municipal de la ciudad 
de Avila.

Por el presente edicto hago saber que hallándose vacante 
la Secretaría de este Juzgado municipal, se anuncia su pro
visión interina, de conformidad á lo dispuesto en el Real de
creto de 17 de Julio último, para que en el término de quince 
días, á  contar desde el en que aparezca este «dicto en la G a 
c e t a , puedan dirigir sus solicitudes, acompañadas de los 
documentos necesarios, los excedentes y Aspirantes de la ca
rrera judicial que se crean eon derecho á  ella ai Sr. Juez de 
primera instancia de esta capital; pues así lo tengo acordado 
con esta fecha en el expediente instruido al efecto.

Dado en Avila á 2 de Septiembre de 1895.=Esteban P&ra- 
dinas.=Por mandado de S. 8., el Secretario habilitado, R a
món Ferrer. J —5166

MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Campos y Simón, Juez municipal del distrito 
del Hospicio.

Por el presente se cita á  Santiago Corredera Esteban, 
cuyo domicilio y demés circunstancias se ignoran, para que 
el día 27 del actual, á l»s diez de la mañana, comparezca ante 
este Juzgado á  la celebración del correspondiente juicio de 
faltas, debiendo comparecer con los medios de prueba que 
intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le p a
rará el perjuicio á que h a y a  lugar.

Madrid 3 de Septiembre de 1895.=ManueI CamnoH.=EI 
Secretario, José Ballester. J —5182

D. Manuel Campos y Simón, Juez municipal del distrito 
del Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita á Alberto Maruri, de treinta años 
de edad, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, 
para que el día 11 de Octubre próximo y hora de las tres de 
la tarde, comparezca en la audiencia de este Juzgado, Horta
liza, 5, principal, á la celebración de juicio de faltas; en la 
inteligencia que debe concurrir con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, y de no verificarlo le parará el per
juicio que baya lugar.

Madrid 7 de Agosto de 1895.=Manuel Campos.= El Se 
cretario, José Baileeter. J —5183

NOTICIAS OFICIALES

Caminos de Hierro del Norte de España.
Situación en 31 de Mayo de 1895.

ACTIYO

Construcción del camino y sus dependencias.

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno..
Idem de Alar á Santander..................................................
Idem dí / ir oza á Pamplona y Barcelona....................
Idem de 1 ule la á Bilbao....................................................
Idem de nielo............... ................................................
Idem d< * Uj oa al Berrocal..............................................
Idem d< ^ a á  Medina...............................................
Idem de 1 juba á Segovia................................................
Idem de á Tarazona..............................................
Idem de i» unas, Galicia y León...................................
Idem de I Wvht á Reus y Tarragona.................................
Idem de V bj» ona á Avilés..............................................
ídem de J * ^  á Barbastro..............................................
Idem de * n i me.. . . . . . ..................................................

Pesetas.
PASIYO

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas).............................
Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte...........................
Idem de 2.a id. id. id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r. . . . . . . . . . . . .
Idem de 3. id. id. id.
Idem de 4.a id. id. id ..........
Idem de 5. id. id .id.
Idem especiales de Segovia á Medina...........................................
Idem id. de Alar á Santander........................................................
Idem id. y de prioridad Barcelona................................................
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao............

s Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León.. .
j Acciones de Lérida á Reus y Tarragona.....................................

Obligaciones de San Juan de las Abadesas................................
i Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.................................
i Tflom rí a Vi ¡I» Ib» Á RAíPñviíi

Pesetas.

.......... 341.252 046*78
.......... 30.384.244*51

.......... 42.014.611*57

.......... 1.429.670*71

.......... 390.566*84

.......... 9.985.235*51

.......... 16.485.538*97

.......... 1.002.398*11

.......... 107.673.568*66

. . . . . .  28.533.716*20

.......... 4.301.213*98

.......... 1.509.432*98

148.521.922*41
55.177.045*21
15.250.000
15.750.000 
30.351.453*74
6.168.000

26.544.300*27
109.030.019*22
44.786.250 

101.668.283*24
24.989.250 
35.200.500

120.779.912*50
17.341.800

232.750.000

Idem de « . . ; m de las Abadesas................... ............... .......... 33.389.068*05 751.561.736*59

152.253.187*81

Idem de To A, Rey á Ciaño...........................
Idem de Aün&nsa á Valencia y Tarragona. . . ................
Idem de Játiva á Alcoy......................................................

Material móvil.

Material móvil de todas las líneas de la red ...................

Mobüiario, material inventariado y acopios.

..........  7.972.847*92 1

..........  177.704.674*69 I
.......... 8.443.8Q4‘98

----------------  1.025.468.53815

Subvenciones.
Subvención del Estado por la línea del Norte............................
Idem id. id. de Segovia á Medina................................................
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona...........................................
Idem id. id. de Villalba á Segovia........................................ .
Subvenciones de Tudela á Tarazona............................................
Idem de Villabona á Avilés......... .................................................
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc.............................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.................................
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro..................

58.769.853*31
4.485.572*66

41.141.879*55
3.074.880

162.774*09
735.286*25

8.062.403*22
35.745.968*08

74.570*65

Mobiliario ? material inventariado.................................* ...........  2.282.006!98
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, e tc .. .  8.408.664*72
Almacén de la vía........................................................................... 5.454.561 61
Almacenes de los servicios........................... ...............................  7.682*82

16.152.916*13

Cuentas acreedoras.
Fianzas..............................................................................................
Pensiones de retiros.......................................................................
Cupones y obligaciones á pagar....................................................
Acreedores varios.................. .......................

1.061 571*15 
8.307.428:83 

16.584.489^10 
17.658.661 98

Cajas y banqueros. Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias, 
Galicia y León).................................................. 104.240

43.716.391*0625.034.90444

Cuentas deudoras.

Intervención de la cobranza......................................... •
TUanrínrPG '/«rína __ __ ___________________ ___

,..........  4.771.308*96
..........  18 469 143*74

j Reservas.
! Reserva para renovación de la vía y del material fijo. . . . . . . .
| Idem para amortización de material móvil reformado.............

ídem de seguro para incendios.....................................................
ja ídem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León.

3.803.146*99
1.050.000

664.051*33
1.320.477*35

6.837 675*67 
15.080.554*56 
29 771.90504

Valores m. cartera (1)...................................... ....................... 4.475.783 11
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León... 15 104.204

42.820.475(81 
10.904 827*96 
30.121.905*64

jj Saldo de la cuenta de explotación en 31 de Mayo de 1895 ......
| Cuentas de orden............. .............................. ..............................

Carga? de la explotación.................................................. 1.231.971,451*33
S a r  V * *1 n  m  a *  «i ,  -■ n n c  T i  v t  m j  i  r * . 3 3  X ,

1.231.971.451*33
| mcLQUCL v  CL6 ¡50pXl®niDrB CL0 I O t / i ) i ~ r O r  61  al 6 1 6  Ü 0  JA \ iO U lE Dlllü&u C6uir&l) 01  mrOjCíÍ)
I F. Nunell.=Y.° B .°=  Por el Director de la Compañía, el Subdirector» F . Polaek.

(1) Que se hallan representados por los títulos que se expresan á continuación:

4.303 13/*o Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pesetas............ 1.263.710*45
3.829 ~ Idem de Asturias, Galicia y León, á 273*61 pesetas....................... 1.047.682*53

147 */. Obligaciones en residuos de obligaciones es pedales de la línea de 
Madrid á Irún y de Yenta de Baños á Alar del Rey, á 321*79
pesetas................................................................................................. 47.384*23

300.182 V» Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de 
~ —---- - " Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 342*94 pesetas....................  205.768*85

1 *7s Acciones en residuos procedentes de canje» á "473*68 pesetas..
¡ 185 Idem del Norte, á 408* 12 pesetas...............................................
1 18.480 Idem de la Compañía del Este, á 55*87 pesetas............. ................
| 1.487 Obligaciones de la id. id., rédito fijo, á 327*08 pesetas.
| 165 Idem de la id. id.» rédito variable, á 344*795 pesetas............... . . . .
i 721 Idem de la línea de Almansa á Valencia y Tarragona, á 331*28
I pesetas................. .................................................... ..........................

20 Idem de Asturias, Galicia y León, á 289‘11 pesetas............ ..
73 Acciones de Zaragoza á Pamplona y Barcelona» á 150*93 pesetas.

6.469*81 
75.502 90 

1.032 611*47 
487.264*40 

55.625*80
j

238.877*50
5.782*19

100*63
uw

25 Va Obligaciones en residuos de rédito variable de la línea ae Madrid 
á Irún y de Yenta de Baños á Alar del Rey, á 356*52 pesetas. •

T o t a l . * • • * . * * * • » • ' • • •  • 4.475.783*11
9.002*35 X —441

Compañía de los ferocar riles d e  Medina del Campo 
á  Zam ora y de Orense A Vlgo.

Para dar cumplimiento á  lo que prescriben los artículos 
26 y  55 de los estatutos de esta Compañía, su Consrjo admi
nistrativo convoca á los señores accionistas á  junta general 
extraordinaria, que se celebrará en esta ciudad el día 9 del 
próximo mos da Octubre, á  las cuatro de la tarde, en el domi
cilio social, calle de San Simplicio, 4.

Tienen derecho á  tomar parte en_ la misma los señores 
accionistas que posean por lo menos 25 acciones y  las deposi
ten para tal efecto seis días antes del señalado para la junta, 
dando igual facultad los resguardos de depósitos hachos en i 
J ob Bancos ú otros establecimientos autorizados legalmente. ?

En el acto de constituir los depósitos ó de presentar los 
resguardos, cada deponente recibirá una papeleta nominativa 
de entrada en que conBte el número de acciones y el de votos 
á que le den derecho, pudiéndose delegar la representación 
solamente en quien tonga ya por sí el derecho de asistencia.

Los que deseen concurrir a la  repetida junta general ex
traordinaria podrán depositar con tal fin sus títulos hasta el 
día 3 inclusive del citado mes de Octubre en los puntos si
guientes:

En Barcelona, oficinas de la Compañía, todos los días la* 
borables, de nueve ádoce de la mañana.

En Madrid, oficina de la Comisión Central, calle de Sa- 
gaata, 1, tercero.

En Zamora y Yigo, oficinas de la Compañía.
En Orense, casa de D. Manuel Pereiro Rey.
Barcelona 12 de Septiembre de 1895.=P. A. del C. A., el 

Secretario general, M. Cenarro. X —434

Pura dar cumplimiento á lo que prescriben los artículos 
26 y 55 de los estatutos de esta Compañía» su Consejo admi
nistrativo convoca á los señorea obligacionistas á junta ge
neral extraordinaria, que se celebrará en el domicilio social 
el día 9 del próximo mes de Octubre, á las cinco de la tarde» 
si á esta hora ha terminado la junta general de señores ac
cionistas, convocada para las cuatro de la tarde del misma
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día, ó en otro caeo inmediatamente deapuéa que esto suceda, 
teniendo derecho de asistencia los senore* obligacionistas 
que depositen previamente por lo menos 27 obligaciones.

El plaio, formalidadís y puntos para la constitución de 
depósitos son los mismos que Be establecen en la convocato
ria e junta general extraordinaria de señores accionista ¿a 
la propia Compañía, que se inserta hoy en iguales publica- 
ciones que la presente.

Barcelona 12 de Septiembre de 1895 = ? .  A. del C. A.=E1 
Secretario general, M. Cenarro. X—435

Banco Hispano Colonial.
BILLETES HIPOTECARIOS DE LA ISLA DE CUBA,— EMISIÓN

DE 1890 
DécimoHoveno sorteo.

Celebrado en este día, con asistencia del Notario D. Luis 
G. Soler y Pía, el déeimonoveno sorteo de amortización de 
los billetes hipotecarios de la isla da Cuba, emisión de 1890, 
según lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1890 y Real orden de 14 de Agosto de este a ñ o , 
han iesult»do favorecidas las 12 bolas n ú m e r o s  649,2.058, 
2.749, 3.216, 3.707, 3.994, 4.698, 5.227, 5.438, 5.638, 5.829 
y 6096.

En su consecuencia, quedan amortizados los 1.200 billetes 
números 64.801 al 64 900, 205 701 al 205.800, 274 801 al 
274.900, 321.501 al 321.600, 370 601 al 370.700, 399 301 al 
399 400, 469 701 al 469.800, 522.601 al 522.700, 543 701 al 
543 800, 563.701 al 563.800, 582 801 al 582.900 y 609.501 ai 
609.600.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el referido 
Real decreto se hace público para conocimiento de los intere
sados, que podrán presentarse, desie el día 1.° da Octubre 
próximo, á percibir lae 500 pesetas, importe del valor nomi
nal de cada uno de los billetes amortizados, más al cupón 
que vence en dicao día, presentando los valores y suscribien
do las facturas en la forma de costumbre y en los puntos 
designados en el anuncio relativo al pago de los expresados 
cupones.

Barcelona 10 de Septiembre de 1895.—El Secretario gene
ral, Arístides de Artíñano. X—443

Venciendo en 1.° de Octubre próximo el cupón núm. 20 de 
los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890, 
se procederá á su pago desde el expresado día, de nueve á 
once y media de la mañana.

El pago se efectuará presentando los interesados los cupo
nes, acompañados de doble factura talonaria, que se facilitará 
gratis en las oficinas de esta Sociedad, rambla de Estudios, 
número 1, Barcelona; en el Banco Hipotecario de España, en 
Madrid; en casa de los corresponsales designados ya, en pro
vincias; en París, en el B*nco de París y de los Países Bajos, 
y en Londres, en casa de los Sres. Bering Brothers y Com
pañía Limited.

Los billetes que han resultado amortizados en el sorteo de 
este día podrán presentarse asimismo al cobro de las 500 pe
setas que cada uno de ellos representa por medio de doble 
factura, que se facilitará en los puntos designados.

Los tenedores de los cupones y de los billetes amortizados 
que deseen cobrarlos en provincias donde haya designada re
presentación de esta Sociedad, deberán presentarlos á los co
misionados de la misma desde el 10 al 20 de este mes.

En Madrid, Barcelona, París y Londres, en que existen los 
talonarios de comprobación, se efectuará «1 pago siempre sin 
necesidad de la anticipada presentación que se requiere para 
provincias.

Se señalan para el pago en Barcelona los días desde el 1.° 
al 19 de Octubre, y transcurrido este plazo, se admitirán los 
cupones y billetes amortizados los lunes y martes de cada se
mana á las horas expresadas.

Barcelona 10 de Septiembre de 1895.=E1 Secretario gene
ral, Arístides de Artíñano. X—*442

Compañía de Cayo Cruz y Cayo Romano.
. e

Se convoca á los señores accionistas para la junta gene
ral ordinaria que tendrá lugar á las dos de la tarde del miér
coles 2 de Octubre próximo, en el domicilio administrativo 
de la Sociedad, calle Vielle du Temple, núm. 117, en París, 
con el objeto de deliberar sobre la Memoria del Consejo de 
adminiatración y de los Censores, las cuentas del ejercicio 
de 1894, y el nombramiento de Censores para 1895.

Con arreglo al art. 40 de los estatutos tiene derecho á asis
tir todo el que posea 10 acciones, y los títulos de ésta deberán 
depositarse diez días antes, por lo menos, en el domicilio ad
ministrativo.

P. O., A. Kobbe. X—440

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 12 de Septiembre 
de 1895.

ÁLTÜIA2 2 Y del * ln .
bjurliittrr 1IUCCIÓE M A M )

«M A S reducida ^
.  fliMtde- y«la«edel*ieiti « e l e i e l e .  

ü ilm tre s  fec t. «i!»

e a a f ta m a . .  10887 473 14*4 N B risa .. Algs. n u b es .
9 m a te rn a .. 709*71 2 38  17 7 ENE. . Idem .. Idem .

18 del d ía .... 70873 28 8 49 6 E Id .lig . Idem.
3 d é la  ta rd e  707*55 31 2 19 6 O SO .. Id e m . Idem.
6 d e la ta r d e  707*40 27*4 17 8 S E .. . .  I d .f te .  Tem pestuoso

C de la  moche 708‘34 21*5 15 9 E  B risa . Casi d espejé

te m p e ra tu ra  m áxim a del aire, á  la so m b ra   33 7
Idem  m ín im a ............................................................   16 8

D iferencia......................................................................  16‘9

T em peratu ra  m áxim a a l Sol, á  dos m etros de  la  t ie 
rra.»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . as# 39‘0

Idem  id . den tro  de une  esfera  de c r is ta l ,...........................  64*3
D iferencia ...............................................................    25*8

T em peratu ra  m áxim a á cielo descubierto  jun to  á le
tie r ra  vegetal ó la b o ra b le . ............................... 44*1

Idem  m ínim a id .....................................................................
D iferencia.....................................................................  29‘0

Velocidad del viento  en las últim as vein ticuatro  ho
ras (kilómetros).................................................................  4^2

Oscilación barom étrica, id . (m ilím etros) ..* * ]*  2‘3
A ltu ra  id . con respecto  á  la m edia anual, á  las nue

ve horas de la  noche  ..........................................  +  1 8
L lu v ia  en las ú ltim as v ein ticuatro  h o ras (milíme

tro s)  .............................  ; ......................   »

Despachos telegráficos recibidos en él Obser vatorio de Ma- 
drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia i  
Italia á las siete, el día 12 de Septiembre de 1895.

Altara * w w a -
baronétdoa tara

a I* rr .¿ 01 «14a Estada Estada
L0G ALIO ADE8 y'al nivel * áliLUuALiuAiico e#ntt*i- cal cíala, ¿alam ar,

milímetros, malos. Tienta, viente

S .S ebastián . 76 9 0 17 5 S E . . .  B r i s a . . C u b ie r to .. O leaje.
B ilbao  7697 116 E N E .. Calma.. I d e m . . . . . .  A gitada.
O viedo  768 5 17*4 N E . . .  íd em ... Id em   •
C o ru ñ a (7 h .)  766 9 20*4 N— . B.* f te . Casi desp.* G. oleaje
S a n tia g o .. . .  766 8 19 9 N   B risa ... Despejado. »
Orense  766 8 189 SO—  Calm a.. Idem   »
Vigo...............

Oporto  764‘5 24*0 E . . . .  B * fte . Idem   O leaje.
Lisboa (8 h.). 763 6 19‘2 N . . . .  B risa ... Idem   Idem .
Badajoz  764*5 25‘0 N B . . .  Calm a.. Id em   »

S .F ern . (7h.) 762‘5 23‘9 E   V ien to . Casi desp.* Tranq.*
Sevilla  762*4 28 0 S E . . .  B.* lig . Despejado. »
M á la g a . . . . . .  7652 25 4 SE . . .  V iento. Poco n u b .# T ranq.*
G r a n a d a . . . .  7625 286 N E . . .  C a lm a. Despejado. »

A lic a n te ... . .  763‘4 29'0 N E . . .  B r is a . .  N u b o s o .. .  P icada.
M urcia  766 6 23‘0 SO Calm a.. C u b ie r to .. »
V alencia  766‘4 25 8 E  Id e m . .  N u b o s o .. .  »
P alm a  765‘6 27*8 N E . . .  Id e m ..  Poconub-* »
B arcelona.... 765*4 28*2 SE. . .  Id e m ... C ubierto ... T ranq.*

l e r u e l   . ,
Z a ra g o z a ....  766‘5 21‘0 N  Id em ... D espejado. »
Soria  765*6 19‘4 N E . . .  íd em ... N u b o so .... »
Burgos  766*7 14‘0 E N E .. B.* f te . Casi desp.* » f
León...............
V allado lid ... 766 9 23‘0 N E . . .  V.° fte.. Id e m   »
S a lam an ca .. 764*6 20*8 E  Calm a.. Despejado. »
S e g o v ia . . . . .  764*1 22 0 N O .... B.*lig.* Idem   »

M adrid  764*3 23‘8 E N E .. B risa.. Casi desp 0
Escorial  764*2 21 6 N O .. .  C a lm a. Idem   *
C iudad R eal. 764‘8 25*2 N E . . .  Idem . . Despejado. »
A lbacete  765*0 23*2 E S E . . B.* lig.* Casi desp.* *

T a r i s . .   765*7 13'9 O S O .. Id e m ... Despejado »
G rís -N e z ... .  76**0 14*2 o   Id. f te . . Poconub .*  A gitada,
St. M athieu.. 767*1 15*0 ONO.. I d . l ig . .  N ubo so .... Picada.
I s la d ‘A i x . . . 768*2 46*2 ENE . B r is a . .  Idem  Tranq.*
B iarritz  766*9 17*2 S E . . .  I d e m .. L luvioso... O leaje.
C lerm ont.. . .  767*9 14*6 O . . . .  B.* l ig .. C u b ie rto .. »
P e rp iñ á n . . . .  766*9 l»*1 N O .. . Id . f te . Idem   »
Sicie...............  7 6 t‘6 49*8 N O .. .  Idem : . Casi desp.* A gitada.
N iz a * ..  761*0 21*2 » C alm a.. Poco n u b .°  Tranq.*

Boma.  763*9 18*2 N Id e m .. Casi desp.* »
L iorna  761*6 24*2 SE. . . I d e m . . N u b o so .. .  *
P a le rm o .. . . .
C agliarl  764 2 20*8 NNO.. B risa . . Despejado. »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de C o r r e o s  y T e l é g r a f o s .

A y e r  llo v ió  e n  B a r c e lo n a  y  S a n  S e b a s t iá n .

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 12  de Septiembre de 1895, compa
rada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ' =
Día 41. Día 12.

Deuda p e rp e tu a  al 4 po r 100 in te r io r . 69*15 69 0x0
á plazo . 68 80 68*85 80-75

fin co r . f ir. 
cam bio m. 68‘80

Idem  id . id . se rie  E ......................................  69 30 »
pequeños. 73 0(9 70*05-69*35-40

72*65-20-60-55- 95 
73*10-73 0(0 

72 0(0-72*10-90
Idem  series G y  H, de 100 y  200 pesetas. * 70*40
Idem  id . al 4 p o r 100 ex te rio r .............. <. 80 0(0 79*80-90-85

á p lazo . 80 10 79*8 > fin c o r . fir,
con nu m erac ió n , 

pequeños. 84 25 79‘85-8<J-90
80*40-90-84 0(0 

81*15-40 
82*75-50-70-60

Idem  series G y H, de 100 y  200 pesetas 85*25 85 0(0-85*25
Idem  am ortizab le al 4 p o r 100..................  8t*40 . 82*05

pequeños. 82*20 82 0(0-82*85-05-20
Obligaciones del Tesoro al p o rtad o r con 

in terés de 5 por 100 anual, vencim ien
to de 80 de  Junio de  1895.— 20.094 
serie  A, de 500 pesetas, núm eros 1 á
20.094............................................................. 101**5 101*55 60 65

Billetes h ipotecarios de  Cuba, 1886.........  10í‘35 102*20-10 4$
pequeños. 102*30 102*20-15

Idem  id . id., em isión de 1890, núm eros
I a l 825.000.................................................  89 10 89 0(0

pequeños. 89‘10 89 0(0
Banco H ipotecario de E sp añ a .—Cédulas 

a l 5 por 100, núm eros 1 al 157.090
y  157.100 al 160.380.....................................  102*60 »

Acciones del Banco de B s ^ ñ a ......................  389*58 »
Idem id . id .  can tidades p eau * a* « ,. .  389*50 »

no pub licado . * 388*50
Idem de la Com pañía a rren d a ta ria  de

T abacos.—Acciones al p o r ta d o r   191 *50 491*50
Idem  id . id . cantidades p eq u eñ as   » 194*50

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P a r ís  11 d b  S e p t ie m b r e  d e  1895

S
 D euda p e rp e tu a  al 4 p o r ICO e x te r io r . . á »

Idem  id . í a . in te r io r    á *

Idem  am ortizable  al 2 p o r 100  á  »
Idem  id . al 2 por 100 exterior  á »
Idem  id . al 3 po r 100 e x te rio r   á  »
Obligaciones.d e  C u b a ....................................  á  439*00

Fondos f ra n -  ( 3 por 100............................................................  á 102*05
ceses  ( 3 1(2 p o r 100...................................................... á  107*074(2

Consolidados ing leses   á  117*88

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

L ondres á la vista, lib ra  esterlina, 2)'50-29*56.pesetas.
P a r ís  á la  v ista, francos, beneficio á  papé!, 16*75.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

Dafie fieneflcio Dan» Benafitie

A lbacete  0*30 » Logroño   0*25 a
Alcoy   0*20 a L orca  0*70 »
A licante  0*25 » Lugo..........................  0*80 »
A lm ería ................... 0*25 » M álaga...................... 0*20 »
A v ila ........................ 0*25 » M urcia......................  0*25 »
Badajoz.................... 0*30 » O rense.....................   0*30 »
B arcelona  0*20 » O viedo......................  0*25 »
B é ja r . ......................  0*35 » P atencia .................... 0*30 »
B ilbao     0*20 » P alm a de M allorca 0*25 »
Burgos  0*30 » Pam plona................. 0*25 »
C áceres  0*30 1 » P o n tev ed ra   0*25 *
C ádiz........................ 0*20 » Reus........................... 0*20 *
C a rtagena   0‘20 » S alam anca...............  0*25 »
C astellón.................  0*30 » San Sebastián   0*20 »
C iudad  R eal  0*35 » S an tan d er................  0*20 »
C órdoba..................  0*30 » Sta. C ruz T enerife  0*35 3»
C o ru ñ a    0*25 » Santiago...................  0*20 »
Cuenca  0*85 » Segovia ..................... 0*80 *
F e rro l    0*25 » Se v i l l a . . .   ..............  0*20 »
G erona..................... 0*25 » S o ria .........................  0*80 »
G ijó n .... .................. 0*25 » T a rrag o n a ...............  0*25 »
G ra n a d a .................  0*30 » T a lay era  la  Reina. 0*70 »
G u ad a la ja ra   0*35 » T e r u e l . . . . .   0*30 »
H aro.....................  . 0*25 » Toledo...................... 0*80 »
H uelva   0*25 » T u d e la ......................  0*66 »
H uesca  0*30 » V alencia ................... 0*20 »
Ja én ..........................  0*80 » V alladolid .  0*25 »
Je rez  de  F ro n te ra . 0*20 » Vigo...........................  0*20 »
León.......................... 0*30 » V itoria ......................  0*25 »
L érid a ......................  0*20 » Z am ora ..................... 0*81 »
L inares  ...........  0*25 » Z aragoza..................  0*20 »

F orman parto  da esta número de la  Ga®bta los plie- 
s 46 y 47 de las sentencias de la  Sala segunda del T ri

bunal Supremo, correspondientes a l tomo II.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta de  M a d r id , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem ...............  12
Tercera ídem ..........................  8
En rústica................  5

ADMINISTRACIÓN DS LA GACETA DE MADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de eada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Felipe, mártir, padre de la virgen Santa Eugenia.
Cuarenta horas en la iglesia de Religiosas Yallec&s 

(plaza de Igabel la Católica).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—Patines, academia ve
locipédica, teatro de fantoches, Tío Vivo, tiro de pistola y ca
rabina y otros recreos.

Abierto todo el día.
Entrada, 50 céntimos.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las oeho y 

media.—El cabo primero.—El domador de leones.—El testa
rudo.—Rey y Roque.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—
La sobrina del sacristán.—La baraja francesa.—El cabo 
primero.—Los descamisados.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—La ma
dre del cordero—La Czarina.—La flor de lis.—El tambor 
de Granaderos.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía 
ecueptre, gimnástica, acrobática y cómica.—Cuarta repre
sentación délos ciclistas Emilien y Oscar; Almari Lacombes; 
Felicio; la Bella Madrileña, y la pantomima infantil «La Ce
nicienta».

Sillas, 1*50 pesetas. Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las nueve.— Gran fun

ción, en la que tomarán parte la célebre B«lla Chiquita; hsr- 
manoB Hernández; Mr. R&potí, y canto y baile flamenco.

Entrada general, 50 céntimos. Sillas, 1*50 pesetas.


